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PROPUESTA EDUCATIVA INSTITUCIONAL.

INTRODUCCION

INSPIRADOS por el propósito de enfrentar el tercer milenio con, un espíritu dirigido hacia una total renovación del quehacer pedagógico, en el cual el aprender implique un saber, un saber qué hacer y un para qué saber.

Conscientes de los acelerados cambios culturales, de los avances científicos tecnológicos y de la realidad urgente de mejorar la calidad de la educación, presentamos a la comunidad Educativa esta propuesta de Proyecto Educativo para su análisis y aprobación.
I.-
PRESENTACION.

El Colegio “Los Olmos”  se crea el año 1996, como una Institución  Educacional Particular pagada hasta el año 1998.  Ese mismo año se inician los trámites ante el Ministerio de Educación para transformarlo en Colegio Particular Subvencionado con financiamiento compartido, con la única finalidad de ampliar la oportunidad a los apoderados para que sus hijos puedan optar por una educación de buena calidad, en un colegio que reúne las condiciones de institución privada (ubicado en un sector privilegiado – infraestructura moderna y atractiva, constante preocupación por elevar año a año la calidad de educación).  Los Olmos pasó de colegio privado a subvencionado con financiamiento compartido, a partir del año 1999.

1.-
Identificación.

1.1. Nombre
:Colegio “Los Olmos” de Puente Alto RBD 25166-6
1.2. Ubicación
:Avda. Independencia F 29, Puente Alto.
1.3. Superficie
: 12.500 m2 de terreno, 2.100 m2 de construcción, cancha de futbol empastada, cancha de Volleyball, multicancha (tennis, basketball), estacionamientos, zonas arboladas y jardines. 
1.4. Niveles que atiende
:Prekinder a 4º Medio.

1.5. Modalidad

:Particular Subvencionado con 

                                            Financiamiento  Compartido.

1.6. Jornadas

: Jornada Completa (desde 3° básico).

1.7. Cursos

:22.

2.-
Recursos:

a) Humanos

2.1. Alumnos


:
510
2.2. Docentes


:
30

2.3. Docentes Directivos
:
03

2.4. Jefe U. T. P. 

:
02

2.5. Psicopedagoga

:
01

2.6 Orientador


:
01

2.7. Auxiliares de Servicio      
:           
07
b)  Recursos Técnicos – didácticos

2.9.   Computador

:
07

2.10. Fotocopiadora

:
03

2.11. Equipo de Vídeo/DVD
:
01/01
2.12. T.V. Color

:
01

2.13. Radio Cassette

:
04
2.14. Globo Terráqueo

:
01

2.15. Mapa de Chile

:
04

2.16. Atlas


:
14

2.17. Diccionario Castellano
:
20

2.18. Microscopio

:
02

2.190. Balones Básquetbol
:
04

2.20. Balones Voleibol

:
02

2.21. Red Voleibol

:
01

2.22. Colchonetas

:
02

2.23. Balones Gimnasia

:
05

2.24. Mesa Ping Pong

:
01

       2 25.  Tableros de Ajedrez        
:               05

II.-
LA EDUCACION HASTA AHORA Y SU PROYECCION.

En el pasado remoto, la forma de enseñar se centraba en la cátedra.  O sea, un maestro exponía y sus alumnos le oían atentamente.  Posteriormente se conversaba y no se discutía, ya que sólo el Magíster tenía la palabra y la verdad.  Ello porque en la edad media las escuelas y las universidades eran muy restringidas, y sólo algunos tenía acceso a ellas y a las bibliotecas.  Así, el enseñar era patrimonio de los sabios, y el aprender patrimonio de algunos privilegiados.  En la actualidad, muchos profesores siguen actuando de esta manera, y creen que el saber está en los libros únicamente y no buscan la participación del alumno, por eso que algunos dicen que la escuela medieval todavía existe.

En un pasado más inmediato, nos encontramos con la escuela enciclopedia del siglo XVIII.  Como época progresista, se le dio importancia al saber, a la razón; lo único que interesaba era la amplitud del conocimiento.  Por ello se sintetizó todo y había que hacerlo también con el alumno, transfiriéndole la mayor cantidad de información posible, en el fondo, transformarlo en un libro.  Muchos maestros y escuelas aún persiguen lo mismo en la actualidad.

Todo ello demuestra la falta de equidad y la ausencia de pertinencia de los planes y programas y de los métodos con que se impartieron las clases.

Todo lo anterior resulta impensable para el tercer milenio, por cuanto la información está abierta a quien quiera obtenerla y sobran los medios para conseguirla también.  Lo que falta es la capacidad para interpretarla y la destreza para cambiarla en el saber personal y aplicado.  Los cambios en el campo del conocimiento son muy rápidos, y lo que ayer servía hoy está obsoleto.  Tan rápido surge nueva información como deja de ser útil la misma.  Por ello, la escuela de hoy requiere necesariamente de autonomía, para “enseñar a aprender” al alumno.  Antes, las personas se preparaban para un oficio y en él se mantenían.  Los jóvenes de hoy no saben lo que les corresponderá hacer en el futuro, y no pueden prepararse para un oficio, deben prepararse para una vida laboral que estará en permanente transformación.

De esta manera, será tarea fundamental de nuestros docentes, el que acepten esta nueva realidad y abran sus mentes a metodologías innovadoras, que facilitan el aprendizaje de los alumnos del tercer milenio; siendo esto parte fundamental del perfil de nuestros profesionales.

DE LO QUE ESPERAN LOS JOVENES DE UNA ESCUELA

DEL TERCER MILENIO.


Poco a poco el tema de la selección social irá perdiendo vigencia.  Lo que se requiere en el mundo actual es mayores destrezas y competencias para enfrentar el mundo del trabajo, y lograr así acceder a una calidad de vida superior a la actual.  Eso se consigue con una educación no elitista, sino que igual para todos.


Antes se tenía muy cerca el modelo de lo que era bueno o malo (el padre, la madre, los profesores, el sacerdote, el carabinero, etc.).  Hoy, es la persona la que debe decidir entre lo bueno y lo malo, respetando las normativas vigentes aún cuando se inste por su modificación.

 
En el aspecto moral, a los alumnos se les inculcaban las reglas y normas establecidas, y la sociedad era homogénea.  Hoy los niños y jóvenes se enfrentan desde pequeños a modos de ser distintos, por lo que la escuela debe estar preparada para recibir y saber trabajar con esta diversidad.


Pedagógicamente, este nuevo panorama sugiere ciertas reorientaciones.  Nuestras instituciones, que han crecido entregando información, deben transformarse en centros que se orienten mas al aprendizaje que a la enseñanza.  Para ello debemos establecer con claridad como ayudaremos al alumno “a aprender a aprender”, debemos cambiar y modificar el órgano escuela en su conjunto, porque la reforma se realiza en su interior, en las aulas, y no fuera de ellas.  En cada unidad hay una reforma y se recrea permanentemente, dado que el medio cambia explosivamente.


Las condiciones que se requieren para que cada Unidad Educativa enfrente estos cambios y sean un real aporte para los jóvenes del tercer milenio son:

a) Autoridades Autónomas en su gestión.  Y cada autoridad debe estar conformada por un equipo que sea capaz de generar cambios.

b) Una Propuesta Educativa que identifique a la institución, que señale el rumbo para que se sepa hacia dónde se va.  Y la Propuesta debe ser fruto de un trabajo en equipo de toda la Unidad Educativa.

c) Una relación distinta con el conocimiento, reformulando los objetivos fundamentales y contenidos mínimos de la Educación. Media y de la Educación. Básica, a criterio de la Unidad Educativa haciendo especial énfasis en la transversalidad.

III.-
FUNDAMENTOS.

Los principios que se vuelcan en esta propuesta educativa deben servir de base para la formación de los hombres y mujeres que los nuevos tiempos requieren.  Un mundo globalizado como el que enfrentarán, requiere de mentes amplias, tolerantes, capaces de adaptarse a otras realidades y ser igualmente eficientes.  Se requieren personas creativas, aptas para salvar los obstáculos que presenten los múltiples problemas emergentes, encontrando soluciones eficaces.

La llegada del siglo XXI nos abre un mundo nuevo.  Los progresos de la ciencia, de la tecnología, especialmente en el área de la informática y las comunicaciones, han cambiado la faz de la tierra y la seguirán cambiando.  Todos esos avances inciden en el hombre y su comportamiento: afectan su vida y valores.  La familia, como núcleo básico de la sociedad, recibe el impacto de esos cambios.

Esta nueva cultura marca un nuevo modo de ver la realidad, de sentir, de razonar; derribando fronteras, presenta al mundo como una sola naturaleza de la cual formamos parte y a la cual aportamos nuevos esfuerzos.

Para el nuevo milenio esperamos formar personas que aporten a su entorno y a los demás.  Los tiempos que vienen son de inusitados cambios y sobre ellos todavía se reflexiona y se seguirá reflexionando.  Son tiempos de cambios en los modos habituales de vida, en los procesos económicos, las comunicaciones, etc..  Para insertarse en el nuevo siglo la persona deberá poseer una sólida formación intelectual y valórica: la intelectual le permitirá rediseñar el mundo político, tecnológico y cultural; la valórica, preocuparse de sí mismo y del prójimo, de sus derechos, de la satisfacción de sus necesidades, del cuidado y conservación del medio ambiente, de defender la libertad y la vida.  Se necesitará personas preparadas para entender lo que pasa y adaptarse su modo de vivir en esa sociedad cambiante, que rauda pasa frente a ellos.  Quienes no se adapten se convertirán en meros espectadores de la vida, pero no en forjadores de la misma.

En el nuevo milenio los jóvenes generarán su propio modo de vivir para responder a sus demandas y a sus problemas.

Por todo ello, el objeto principal de nuestra Propuesta es FORMAR HOMBRES Y MUJERES  PARA EL NUEVO SIGLO que recién comienza.
Para forjar el perfil de esos nuevos jóvenes, se hará énfasis en lo siguiente:

1)
EN LO MORAL:
formando personas que sean capaces de actuar consecuentemente con los principios que se encuentran en la esencia misma de cada ser, que sean capaces de usar su libertad, eligiendo el camino que los perfeccione y los haga trascender.

2)
EN EL ORDEN FAMILIAR:
preparándolos para integrarse responsablemente a su familia y a la que formen en el futuro, logrando que este núcleo de amor recíproco sea la primera y gran escuela formadora de hijos y padres amantes.

3)
EN EL AMBITO SOCIAL: preparándolos para una vida cívica, solidaria,  responsable, participativa y que aporte al bien común por sobre el bien individual.  

4)
EN EL MUNDO DEL TRABAJO:
preparándolos para un mundo laboral en constante cambio, auxiliados por la ciencia y la tecnología, a fin de que puedan elegir el campo que mejor se adecue a sus intereses y capacidades, y además, ser trabajadores felices con lo que hacen.

5)
EN RELACION A LA UTILIZACION DEL TIEMPO LIBRE:

aprovechando al máximo el tiempo, haciendo énfasis en cultivar el alma y el cuerpo a través de actividades deportivas, culturales y de servicio al prójimo.  Desarrollo del hábito de la lectura, a través de libros, revistas y  periódicos.

IV.-
PRINCIPIOS.

Los principios del Directorio del colegio constituyen un conjunto de preceptos fundamentales relativos a la educación, la justicia, la igualdad, la libertad, la solidaridad, la veracidad y la honradez que son valores permanentes e intransables para ella, e inspiran, internamente, el cuerpo normativo de todos los que forman parte de la unidad educativa, sean alumnos, profesores, apoderados y personal administrativo y de servicios, y están íntimamente ligados con el ordenamiento constitucional y jurídico vigente y con la moral y las buenas costumbres.

Estos principios son los siguientes:

1)
AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD:
Se concreta en el hecho de adherir libremente, alumnos, sus apoderados, profesores y trabajadores en general, a los objetivos señalados en la Propuesta Educativa Institucional vigente, los primeros al momento de pasar a integrar el registro de matrícula habiéndose cumplido los requisitos de ingreso, los segundos, al momento de firmar el respectivo contrato de trabajo.

Por este acuerdo libre, lo pactado es una ley para las partes en sus relaciones recíprocas, con la sola limitación impuesta por las leyes vigentes, el orden público, la moral y las buenas costumbres.

2)
PRINCIPIOS DE BUENA FE:
La buena fe se presume presente en todos los actos de quienes conforman la Unidad Educativa.  Su consecuencia lógica es sancionar la mala fe, la que deberá ser probada por quien la alega.

Este principio es una exigencia de vida que se plasma en el hecho de actuar predispuestas a respetar un acuerdo concluido previamente, a respetar la palabra empeñada, a ser leales en su observación, a observar las conductas necesarias para que se cumplan en la forma establecida en la Propuesta Educativa Institucional las expectativas de alumnos, padres y profesores.  Implica un estado de conciencia y la realización de la conducta esperada.

Para el alumno, la buena fe se concreta en el hecho de haber adquirido el dominio de los objetivos de aprendizajes por medios legítimos, exentos de fraude o de cualquier otro vicio.  Para el docente y los trabajadores del Colegio “Los Olmos”, en la conciencia del deber cumplido conforme al respectivo contrato de trabajo.

3)
TODA ACTUACION DEBE TENER UNA CAUSA O RAZON JUSTA:
Luego, no son justificables los actos ausentes de motivos.  Para el alumno, todo acto debe vincularse con su proceso de enseñanza, para el profesor, sus actos deben estar inspirados en su misión de colaborador del proceso de educación de los alumnos.

4)
LA IGUALDAD DE TODOS LOS ALUMNOS:
El Colegio Los Olmos” no hace distinción de sexo, estirpe, raza, religión o condición.  Las distinciones sólo dicen relación con la responsabilidad en el cumplimiento de los deberes académicos.

De esta manera colabora con la función educacional del Estado, incluyendo en su alumnado a personas con Necesidades Educativas Especiales, producto de una discapacidad.

5)
RESPETO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL:
Se concreta proscribiendo todo acto arbitrario de alumnos y del personal en general, y protegiendo al alumno incluso contra los abusos que provienen de su inmadurez y de su propia libertad.

Ello también significa reconocer que la libertad individual propia limita con la libertad individual del tercero.

6)
EL ESTUDIO CONSCIENTE ES EL MEDIO ADECUADO Y EFICAZ PARA ALCANZAR EL MAXIMO DESARROLLO INTERNO QUE SEA POSIBLE:
Este principio se concreta para el alumno en el fiel apego a las normas disciplinarias internas, que son un medio para dirigirlo hacia los fines que le son propios, y respecto de los profesores, a través de las acciones de capacitación y perfeccionamiento profesional pertinentes, sistemáticas o asistemáticas. 

7)
EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LOS SIMBOLOS DE LA PATRIA Y A SUS HEROES:
este principio se vincula esencialmente con el ser nacional, y una forma de identidad es exteriorizar lo que somos y hemos llegado a ser como país, en el transcurso de su historia.

OBJETIVOS DE LA PROPUESTA EDUCATIVA

DEL COLEGIO “LOS OLMOS”.


Todo lo anterior nos lleva a concluir que el gran objetivo de nuestra Propuesta debe ser ofrecer una educación orientada al aprender, y aprender con equidad, sin exclusiones fundadas en discriminaciones arbitrarias.  Por ello, nuestro compromiso es hacer lo que se necesita hacer, aunque cueste el cambio.


La educación, como factor central del desarrollo, es parte del desarrollo mismo:

Las escuelas, como instituciones, están destinadas a adaptarse a los cambios para no perecer, considerando que la necesidad de educar es permanente, reformulará sus estructuras cada vez que las circunstancias lo aconsejen, y será, como lo ha sido siempre, un pilar comunal en la formación de niños y jóvenes, porque sus integrantes están dispuestos a volcar sus mejores esfuerzos para que las demandas de la sociedad sean satisfechas, ofreciendo lo que ésta necesita y no otra cosa.

VI.-
PROPUESTA EDUCATIVA DEL COLEGIO “LOS OLMOS” PARA EL NUEVO SIGLO.   “UNA EDUCACION CENTRALIZADA EN LA ESENCIA DEL SER”.

1.-
DE LA EDUCACION INTEGRAL:
Nuestra Propuesta Educativa sé autodefine como integral por su finalidad, contenido y estilo.  Nos proponemos la formación de los niños y jóvenes en los aspectos de sus vidas, y para ello, excluimos del quehacer pedagógico hasta las más insignificante disociación entre educación y humanización.  Se da en nuestra Propuesta una compenetración entre esos dos aspectos, lo cual significa que no se puede desarrollar el ámbito cognitivo del hombre sin iluminarlo con la luz del conocimiento de sí mismo.

Así, nuestra propuesta tiene una dimensión humana y cristiana porque mira la maduración y promoción de los valores específicos humanos, en particular la virtud del conocimiento, pero al mismo tiempo lo va formando en su dimensión intima, para que logre una efectiva comunicación con Dios.  Procuramos construir la UNIDAD DE LA PERSONA, para que incida no sólo en sí mismo, sino que también global, a través del permanente esfuerzo por transformar la realidad social en la que le ha correspondido vivir.

La educación se sitúa en el campo de la cultura. La educación integral adiciona como objeto de estudio preferente al hombre, como ser espiritual y centro de la existencia.

2.-
DE LA JUVENTUD COMO NUESTRO EJE:
Educar es construir, y educamos para construir un sujeto que se sitúa en diferentes campos:  el de la cultura, el de los valores, el de la vida cívica, el de la vida familiar.  Por eso nuestra acción educativa es humanista porque parte del hombre mismo y a él se vuelcan todas nuestras tareas.  Procuramos inculcar en los alumnos la idea de ser partes integrantes de un todo social que espera el aporte valioso de cada uno de ellos.  Por eso es nuestro núcleo y su vida, es el punto obligado desde donde nace nuestra propuesta.  La referencia constante de la meta, y qué debemos mejorar en el tránsito hacia ella.

3.-
DE LA VIDA DIARIA COMO REFERENTE:
Será la vida cotidiana del joven nuestro motivo central.  Con ellos habremos de compartir el amor por la vida, a las aspiraciones individuales, a lo que aportaremos al medio; conversaremos del cómo dar sentido a la existencia, del cómo proyectarse.  Nuestra propuesta reconoce cuál es la realidad total de los jóvenes y su naturaleza siempre expuesta a las influencias del medio, tan deshumanizado, tan consumista.  

Podríamos decir que nuestros jóvenes son presa fácil de los engaños, de las tentaciones, de la abulia, de la resignación.  Su falta de experiencia e inmadurez los suele llevar a la desconsideración y a la imprudencia en una primera etapa de sus vidas y a cometer actos temerarios después.  Como son cambiantes, poco tenaces en los compromisos que adquieren, y se cansan con mucha facilidad, el desánimo los envuelve rápidamente y suelen dejarse llevar por entusiasmos pasajeros.  Así rinde culto e idolatría a ídolos de barro. 

Por ello queremos entregarles fe y esperanza en que a partir de sí mismo, de sus capacidades, de sus intereses, del esfuerzo que desplieguen, serán capaces de alcanzar sus metas, de construirse para sí mismo un hogar digno en el cual puedan crecer y vivir sus hijos.

4.-
DEL MODELO DE FORJAR:
Es el hombre virtuoso nuestro modelo a seguir, virtuoso por los valores que cultiva, virtuoso por saber, virtuoso por ser prudente.  La prudencia es la encarnación de todas las virtudes que sólo pueden estar contenidas en un hombre sabio.  Si la virtud es conocimiento, quien conoce bien conocerá el valor de la justicia, de la libertad, del respeto a la vida, al medio ambiente, a la diversidad.  Todo hombre virtuoso se perfecciona cada vez más en su propia dignidad de hombre y aprende a respetar a los demás.

VII.-
UNA ESCUELA QUE ENSEÑA A APRENDER.

a) Educa primero que informa.

b) Asume su rol de escuela que hace énfasis en el aprendizaje.

c) Previene educando.

d) Favorece por sobre todo el protagonismo del alumno como destinatario principal de su labor.

e) Está consciente, en forma permanente, de los cambios que el medio sufra, para readecuar su quehacer.

f) Hace de la orientación personal de los alumnos una herramienta,  para que sean capaces de encontrar el camino más apto para la construcción de sus propios proyectos.

g) Capacita a su personal, lo dignifica profesionalmente y lo selecciona de entre aquellos que comparten sus fines y objetivos y están preparados para llevarlos a cabo.

h) En síntesis, le ayuda a aprender las competencias necesarias para hacer realidad su visión de futuro.

VIII.-
UNA ESCUELA ABIERTA Y PLURALISTA: 

a) Forma jóvenes dispuestos a participar en la vida cívica, que viven y sienten la democracia como una forma de participar en la sociedad para hacerla cada vez mejor, siendo ellos elementos relevantes en dicho proceso.

b) Forma jóvenes capaces de discutir y lograr acuerdos, sobre la base del respeto por la opinión ajena, sin respecto de ideologías distintas que los prejuicien.

c) Cultiva un sentido claramente universalista y globalizador, a fin de entregar a la comunidad una escuela en la cual tengan derecho a desarrollarse sin sentirse discriminados.

d) Hace de la integración física una eficaz herramienta para extraer y compartir experiencias con el medio, entendiendo que la integración física requiere de concretos vasos comunicantes intra y extramuros, y que es un proceso dinámico y continuo.

e) Es un colegio que al estar comprometido con el aprendizaje  de sus alumnos, está abierta totalmente, ella y sus profesores, a mejorar sus practicas docentes, sus estrategias, sus materiales, etc. para que todos sus alumnos y alumnas aprendan.

f) Crea y pone en práctica el mayor número de oportunidades y experiencias significativas de aprendizaje para facilitar el proceso para todos los alumnos.

IX.-
UNA ESCUELA HUMANIZADORA CENTRALIZADA EN LO ESENCIAL DEL SER :
a) Coloca al joven como epicentro de su quehacer educativo, y lo acoge como es y le ayuda a crecer por medio de una propuesta educativa, en la cual el respeto irrestricto a los valores de la cultura y de las virtudes, es uno de los requisitos esenciales para ingresar y permanecer en sus aulas.

b) Forma entre sus jóvenes una verdadera comunidad juvenil en la cual se favorecen las relaciones interpersonales, el valor de la  amistad y de la solidaridad, el del respeto y la responsabilidad, el del compromiso en la consecución de las metas propias.

c) Crea un adecuado ambiente de trabajo entre sus miembros a fin de actuar como un solo cuerpo en el cual todos y cada uno cumple con eficiencia la misión y el rol que le compete, con la convicción de que sin su participación constante y consciente, se rompe el equilibrio necesario para la existencia del órgano.

d) Forma en los jóvenes una correcta formación social para que se conviertan en agentes de cambio.

X.-
LOS USUARIOS DE NUESTRA PROPUESTA.

Esta propuesta que fundamenta nuestra razón de existir, se encarna en el área de la educación parvularia, básica y media. Es una propuesta que hace presente la misión del guía  que es el profesor, los que ven reflejadas en él  sus aspiraciones  y la vocación que los hizo acceder a tan trascendental y digna labor profesional

Así  el Directorio se establece en un sector emergente, de profundas raíces históricas. El Colegio Los Olmos:

a) Abre sus aulas a todas las clases sociales.

b) Establece como una de las exigencias fundamentales para el ingreso y permanencia, una mente  dispuesta a luchar por los valores señalados en la Propuesta educativa.

c) Establece un proceso de admisión y de permanencia de los alumnos en el colegio de acuerdo al Reglamento de Disciplina, Manuales de Procedimientos y Reglamentos de Evaluación.

d) Considera a los apoderados y padres de familia y al adulto en general, como agentes que tienen una especial responsabilidad con los niños y jóvenes.

e) Formaliza una adecuada red de apoyo que permite traer a la comunidad educativa a otros entes vivos de la sociedad, para recibir su aporte y enriquecerse con él.

PERFIL IDEAL DEL ALUMNADO.


El hecho de determinar, cuál es el alumno que queremos formar, nos señala de inmediato el camino que deberemos construir y recorrer para alcanzar esa meta.


Formar un buen ciudadano capaz de servir a la sociedad y servirse a sí mismo, es un trabajo gradual, sistemático, que se consigue paso a paso. Lo que le proponemos al alumno es que recorra su propio camino aprendiendo a aprender, teniendo siempre como referente el hombre probo, honesto, justo, prudente, sabio.  El resultado será un joven orientado hacia la vida buena.


En ese joven destacan los siguientes aspectos que conforman lo que llamamos “Perfil Ideal del Alumno del Colegio “Los Olmos”, que se evaluarán y reforzarán en forma permanente.

1.-
UN ALUMNO que acepta la vida como un DON, y por lo tanto, no tiene sobre ella disponibilidad, sino que debe dirigirla hacia metas superiores en forma responsable.

2.-
UN ALUMNO conocedor y respetuoso de su cuerpo, porque es el continente de su ser esencial, lo cuida, lo cultiva, lo previene de las tentaciones del medio.  Así, lo presenta pulcramente porque es instrumento de presencia y herramienta muy eficiente para una adecuada comunicación con sus pares.

3.-
UN ALUMNO que vive la sexualidad como característica personal, de acuerdo a su etapa de desarrollo, con sus pares, respetando los principios de la moral y las buenas costumbres.

4) UN ALUMNO capaz de formar un autoconcepto acorde con su realidad, y que no teme reconocer sus debilidades, sus limitaciones, porque ha reconocido sus capacidades, así se ve como es y puede avanzar corrigiendo lo malo y perfeccionando lo bueno.

5) UN ALUMNO que cultiva las virtudes cardinales, prudencia, justicia, templanza y fortaleza, como componentes nucleares de su ser esencial. (moderando sus impulsos y apetitos sujetándolos a la razón).

6) UN ALUMNO  que hace de la virtud del conocimiento un apoyo en su camino de construcción del propio proyecto de vida.

7) UN ALUMNO que desarrolla la autoestima, la que expresa con su alegría de vivir  y sentido del humor en una armónica relación con su familia y los demás.

8) UN ALUMNO que tiene iniciativa, es creativo y pone sus habilidades al servicio de la comunidad en procura del bien común.

9) UN ALUMNO que reconoce el buen liderazgo y rechaza el negativo.

10) UN ALUMNO que es capaz de superar sus fracasos y sus frustraciones.

11) UN ALUMNO que es respetuoso de los valores y símbolos patrios, como de su historia y de los hombres que la forjaron.

12) UN ALUMNO que es hijo y hermano amante y respetuoso.

13) UN ALUMNO que es amante y respetuoso de la naturaleza y del medio ambiente, demostrándolo con acciones concretas.

14) UN ALUMNO que practica la libertad con responsabilidad, convencido de que lo bueno y lo malo de sus acciones y omisiones, le son imputables a él, como autor de sus actos.

15) UN ALUMNO que es tolerante y obediente de la autoridad interna.

16) UN ALUMNO que dialoga con los demás, respetando la diversidad, y que busca en la amistad, un proceso adecuado para una comunicación más plena y productiva.

17) UN ALUMNO que es capaz de criticar con respeto y recibir criticas en la misma forma.

18) UN ALUMNO que reconoce y ejerce sus derechos y reconoce y cumple sus obligaciones.

19) UN ALUMNO que respeta los derechos humanos.

20) UN ALUMNO que ve en el trabajo, la fuerza transformadora de sí mismo y del medio.

21) UN ALUMNO que valora su identidad, su dignidad y su vocación de ser algún día padre o madre de familia. 
22) UN ALUMNO que tiene grandes aspiraciones, porque desea trascender y tener una vida plena.

23) UN ALUMNO que crece convencido que de su aporte, depende que exista en el tercer milenio una sociedad más humana y más justa.

24) UN ALUMNO que es un ser distintivo viviente de nuestra Institución, que da testimonio en su entorno de lo que somos.

25) UN ALUMNO que posee como valor la honradez.

Perfil del Profesor

Un profesor debería aspirar a ser:

	PROPUESTAS

	1.-  Facilitador de aprendizajes y formador de valores.

2.-  Investigador estudioso, místico, visionario.

3.- De buen carácter equilibrado, criterioso, entusiasta, creativo, motivador permanente.

4.-  Conocedor de relaciones humanas, empático, leal, crítico y autocrítico.

5.-  Buen evaluador del proceso educativo.

6.-  Responsable, puntual, con alto sentido de integración grupal.

7.-  Formador de conciencia ecológica en su comunidad.

8.-  Consecuente con los valores que enseña; especialmente solidario y tolerante.

9.-  Comprometido con el aprendizaje de todos los alumnos.

10.-Capaces de trabajar en equipo y poseer buenas relaciones con sus colegas, alumnos y apoderado.

11.-Respetuoso de las personas que integran la comunidad educativa.

12.-Capaz de servir de nexo entre alumno – apoderado  /  apoderado – Dirección  /  Dirección – comunidad.   




Perfil de Padres y Apoderados


En su compromiso con la escuela, en su calidad de Padres y/o Apoderados, deberían:

	PROPUESTAS

	1.- Ser el primer agente educativo y de la responsabilidad en la formación de sus hijos. 

2.- Tener una participación activa a nivel de curso y escuela.

3.- Ser cooperador activo y permanente de la acción de la escuela.

4.- Ser un motivador constante de las actividades educativas del establecimiento.

5.- Tener una clara conciencia de su responsabilidad de padre y apoderado.

6.- Estar debidamente informado de los objetivos, metas y proyectos de la Unidad Educativa.

7.-  Ser respetuoso y tolerante con el trabajo escolar.

8.-  Demostrar simpatía, agrado y lealtad con el quehacer educativo.

9.-  Tener un dialogo y estimulo permanente con sus hijos, con relación a sus estudios y desarrollo psicobiológicos.

10.- Respetuoso de los horarios de atención y del conducto regular del colegio.

11.- Nominar apoderado suplente en caso de inasistencia en citaciones, reuniones, etc..

  


DESAFIOS


La comunidad educativa debe asumir el desafío de cumplir la misión y hacer este proyecto educativo.

· Crear y recrear ambientes educativos propicios para formar una persona intrega  cristiana, responsable, capaz de discernir, desarrollar conductas y proyectos creativos respetuoso de la diversidad.

· Promover una preocupación constante por la ecología como forma de vida en todos los procesos educativos.

· Adquirir materiales acordes a la realidad y materias que se están tratando.

· Facilitar la practica deportiva para que puedan desarrollar actividades en sana competencia.

· Habilitar recintos y canchas  /  Bibliotecas, Sala de Video y Computación.

Para el logro de los desafíos debemos considerar:

· Partir siempre de la realidad.

· Atender la formación permanente, considerando los valores que promueven al ser humano.

· Propiciar y estimular un clima de acogida, confianza, alegre y dinámico.

· Ayudar a descubrir valores y limitaciones personales, reforzando la autoestima y la elaboración personal de un proyecto de vida.

· Mantener una preocupación significativa por las personas, más que por la enseñanza.

· Colocar al servicio de la educación todos los recursos humanos, legales y materiales.

· Abrirse a la comunidad.

· Integrar a los diferentes miembros de la comunidad educativa y abrirse a la comunidad, crear instancias de solidaridad y servicio para atender las carencias de los más necesitados dentro y fuera del colegio.

· Realizar talleres con especialistas para padres y alumnos en temas de interés como: Educación Sexual, drogadicción, convivencia familiar.
· Publicitar el Reglamento Interno del Colegio.

· Apoyar Centro de Alumnos con un adecuado Plan de trabajo y brindarle las oportunidades de generar recursos para realizar su labor de apoyo en actividades extra e intra curriculares.
· Crear un ambiente propicio para que el CONSEJO ESCOLAR opere con eficiencia.
FINES Y OBJETIVOS.

 LAS  ORIENTACIONES:

Los fines y objetivos definen el tipo de institución  que queremos y que se postula, y el tipo y la calidad de alumno que se pretende formar.

     
Por ello:

a) El Colegio Los Olmos  se debe orientar a favorecer un trabajo sistemático de prevención, de educación con visión de futuro, las que el joven logra a través del estudio  de todas las asignaturas y definiendo su futuro personal.

b) El Colegio Los Olmos debe estar siempre consciente de la celeridad con que transita la  sociedad  y de los explosivos cambios que ella experimenta, para evitar la ruptura entre institución  y sociedad, teniendo presente que ello ocurre cuando la enseñanza deja de preocuparse por los problemas que aquejan a los jóvenes.

c) El Colegio Los Olmos responde a este problema de la cultura actual, realizando una permanente reflexión y readecuando su trabajo para educar con una acertada visión de futuro, que sea globalizadora y haciendo énfasis en la prevención.

LINEAS OPERATIVAS

     
El Colegio Los Olmos debe satisfacer  la trilogía de ser una institución que enseña a aprender, esto es , ser eficiente y capaz, en continuo perfeccionamiento, para responder a las necesidades de sus usuarios, y contribuyendo al medio social de que forma parte. En segundo término, ser abierta, pluralista, no discriminadora . Y en tercer lugar, ser una institución humanista, que centra su labor en lo esencial de la persona, para que llegue a ser lo que se espera de un hombre y de una mujer en el nuevo milenio.

Asume el curriculum implícito llamado también oculto, que constituye la cultura escolar. Se basa en el supuesto de que la educación es más que proveer a los alumnos con objetivos  conductuales .También controla los significados  y transmite valores .Como mediadora entre la sociedad y la conciencia de las personas, la escuela desarrolla diversos sistemas de interacción , de socialización, de aprendizaje de roles, ocupación de posiciones, internalización de normas , etc. Que conforman el tejido de esta forma curricular.  

CONCEPCIÓN CURRICULAR
La concepción curricular del Colegio Los Olmos  considerará una  integración de dos enfoques curriculares (Restauración social, integración y desarrollo de la experiencia humana) Descartando otros enfoques anteriores, ya superados por la pedagogía en una época posmoderna (tales como  Procesos cognitivos, o tecnológicos  y racionalismo académico), es decir:

· Se centra en el alumno como persona, en sus intereses, necesidades y deseos, buscando su autonomía y crecimiento .Por ello considera a la Educación como un proceso que debe proveer los medios para la liberación y el desarrollo personal. Asigna al alumno un rol activo  y de participación permanente.

· Para esta corriente, el currículo debe ayudar y estimular al alumno a descubrir las cosas por sí mismo, constituyendo las actividades experiencias integradoras y enriquecedoras para el que aprende . Asigna al alumno un rol activo y de participación permanente.

· Centra su interés en el proceso, por esto tiende a responder más bien al qué y al porqué enseñar más que al cómo. Postula que más que contenidos que aprender deben presentarse problemas que resolver.

-
Asigna al profesor un rol de facilitador de experiencias significativas,   otorgando al   educando  un alto grado de autonomía  y estimulando la autoevaluación formativa, en relación  con el crecimiento personal del alumno. Provee un clima educativo que reconoce los derechos y dignidad del educando, y la necesidad de buscar desarrollo integral y total de la persona. 

· Se diferencia del Currículo como Restauración  Social en cuanto  los problemas a presentar, base de las experiencias integradoras, más que socialmente importantes, deben ser importantes para el desarrollo del  individuo.

· Posee esta corriente fuertes  influencias del personalismo educativo, del              existencialismo educativo.

· Su Fundamentación sicológica se encuentra en las teorías constructivistas del aprendizaje, concediendo gran importancia a los aprendizajes denominados afectivos o valóricos, derivados de los enfoques humanistas y del psicoanálisis.

· Al preferir  una concepción humanista  y centrada en las personas no estamos renunciando a las fortalezas que otras concepciones  tienen, más bien  estamos tratando de superar las debilidades de ésta, asumiendo parte de las fortalezas de las otras.

· Es así, como del currículo cognitivo podemos aprovechar lo relacionado con estrategias cognitivas, estilos cognitivos y, metacognición, como el marco teórico del logra de aprendizajes significativos. Del currículo como tecnología podemos aprovechar su delimitación de conductas mínimas requeridas por todos los alumnos para desempeñarse apropiadamente en su ambiente, así como su consideración flexible del tiempo y el empleo que hace de la evaluación formativa.

-
No podemos despreciar la concepción del currículo como reconstrucción social, su preocupación            por las metas sociales y por la educación como medio de inserción y promoción social.

-
Considerando los niveles de  desarrollo del alumnado del Colegio los Olmos que considera niveles Parvularia, Básica y Educación Media se adaptará las estrategias de innovaciones curriculares más adecuada  a la etapa de crecimiento del alumno.   

XI.-
ASPECTOS METODOLOGICOS INVOLUCRADOS.

1.-
DEL APRENDER A APRENDER:
Este aforismo contiene en si la idea de educarse a sí mismo.  Entonces, la escuela de hoy debe ayudar al alumno a que controle mejor los significados que conforman su vida, porque la educación la transforma.

Algunos profesores no pueden todavía creer que el conocimiento se construye, están imbuidos de la idea que hay que descubrirlo.  Es cierto que descubrir juega un papel importante en la producción de nuevos conocimientos, pero es una más de las actividades inmersas en su producción.

La construcción de nuevos conocimientos comienza con LA OBSERVACION DE ACONTECIMIENTOS O DE OBJETIVOS, a través de los conceptos que ya poseemos.  Un acontecimiento es cualquier cosa que suceda o pueda provocarse (el relámpago es un acontecimiento, la guerra es un hecho provocado).  Por objeto entendemos cualquier cosa que exista y que se puede observar.  Así, la construcción de conocimientos abarca acontecimientos y objetivos naturales como también los provocados por el hombre.  El conocimiento se construye al igual que un puente o un edificio, no se descubre como ocurre con los minerales, por ejemplo:

¿Qué papel juegan los conceptos en la producción del conocimiento?

Se define un concepto como una regularidad en los acontecimientos y en los objetivos, lo que se designa a través de un término (palabra).  Silla es el término que se usa en castellano para designar un objetivo con patas, un asiento y respaldo que sirve para sentarse.  Viento es el término con que designamos un acontecimiento natural consiste en el movimiento del aire.  Parece ser que el hombre es el único ser terrestre capaz de utilizar el lenguaje para comunicar la regularidad que percibe, y es la cultura el vehículo que permite que los niños adquieran los conceptos que han sido construidos a lo largo del tiempo.  Las escuelas son creaciones recientes que buscan acelerar este proceso.

Cuando los alumnos encuentran confusos los nuevos conceptos que tratan de aprender, el profesor deberá ayudarle a reconocer qué acontecimientos o qué objetivos está observando, qué conceptos de los que ya conoce pueden relacionarse con estos acontecimientos u objetos y qué clase de registros merece la pena hacer.

Los cuatro elementos básicos en la actividad de educar son el profesor, el que aprende, el curriculum y el medio.  Ninguno de ellos puede reducirse a cualquiera de los demás y cada uno debe ser tenido en cuenta la actividad de educar.

Es obligación del profesor planificar la agenda de actividades y decidir que conocimientos deberán considerarse y en qué orden.  Un profesor experimentado implicará el que aprender en algunos aspectos de la planificación de su agenda.

El alumno debe optar por aprender porque el aprendizaje es una responsabilidad que no puede compartirse.

El curriculum comprende los conocimientos, habilidades y valores significativos que satisfagan criterios de excelencia, de modo que los que aprenden los conviertan en algo digno de estudio.  Así, un profesor debe ser experto tanto en los contenidos como en los criterios de excelencia que se aplican al área en estudio.

El medio es el lugar en que ocurre la experiencia de aprendizaje e incluye en la forma en que el profesor y el alumno llegan a compartir el significado del curriculum.

2.-
DEL SISTEMA EDUCATIVO PREVENTIVO:
Por sistema educativo preventivo entendemos las metodologías que buscan anticiparse en prever situaciones y costumbres negativas en el sentido material y espiritual del alumno; la que busca desarrollar las fuerzas interiores que darán al alumno la capacidad autónoma para ser realmente libre y poder autodeterminar su vida; la que permita crearla a su alrededor un ambiente positivo que estimule la comprensión y la apetencia por lo bueno; la que está atenta para asistirlo y apoyarlo con la presencia constante y positiva, con el fin de evitar todo aquello que pudiera tener implicancias negativas definitivas, o que en forma inmediata, pudiera romper o destruir la relación educativa que sirve de mediación para la propuesta de valores.

El significado de la preventividad es cambio, y se extiende a las iniciativas al interior de la escuela, a los métodos de enseñanza y al estilo disciplinario.  Se puede traducir como anticipación, desarrollo y construcción de la persona, condicionamiento positivo, presencia estimulante, prudencia en las peticiones y exigencias, ayuda personal para superar las dificultades actuales de forma positiva, mientras el joven se prepara para el futuro”.  (Vecchi Preszello, Roma, 1984).

Entonces, el sistema preventivo se traduce en un modo característico, personal y comunitario de ser y hacer.  Por ello el educador preventivo es un profesional que hace de la caridad el fundamento de su labor, la que se expresa con el amor con el que se entrega a su labor formadora a los jóvenes, con su cercanía amable la que produce familiaridad, y el afecto demostrado con estos gestos comprensibles estimulan la confianza y crean la relación educativa.  Tal actitud da seguridad interior, despierta ideales, sostiene el esfuerzo de superación y va creando la persona.  Por eso educar preventivamente exige creer en los jóvenes y amarlos.

3.-
DEL PRINCIPIO DEL PROFESOR ASISTENTE:
lo señalado en el punto anterior le exige al profesor un medio peculiar de entrar en el mundo del alumno, y será el principio del profesor asistente en que le dará sentido a esa existencia.  Así el profesor asistente vive su función entre el compartir cotidiano y del joven, su labor en la Aula, el servirle de apoyo, de estimulo sumándose así a los logros de ellos.  Las potencialidades de los jóvenes se desarrolla mejor en la medida de que los educadores no se sustraigan al deber de estar presentes y activos, ofreciéndoles elementos  de maduración que lo lleven a prevenir situaciones negativas.

Así pues, jóvenes y adultos viven una experiencia educativa única, cada uno según su riqueza personal y capacidades, siendo ambos educadores recíprocos.  El educador adulto transfiere al educador joven todo lo que se le ha elaborado a través del tiempo.  Distingue del patrimonio cultural lo que es el valor permanente de lo es caduco.  El educador joven trasmite sus necesidades actuales que permiten reorientar y corregir la propuesta educativa del sistema.  El educador adulto considera al alumno como responsable de su crecimiento.  

No sustituyen la responsabilidad propia del alumno, su trabajo es despertarla, hacerla funcional, formándolo en una libertad responsable.  El papel del acompañante que se le asigna al educador se vincula con una presencia basada en el prestigio de su labor, el educador vale en tanto cuando sea capaz de ofrecerle al joven un modelo, una referencia.  En la medida que se valore su quehacer profesional y lo que ubique en el lugar que les corresponda a la sociedad, esa presencia será todavía más significativa para el alumno y será un verdadero referente y modelo a imitar.

XII.-
PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE.

En cuanto al proceso de enseñanza aprendizaje, el alumno con el apoyo del adulto construye poco a poco sus propios esquemas de conocimiento, siendo su actividad mental la base de los procesos de desarrollo personal que deseamos promover.  A medida que el alumno va relacionando lo que aprende con lo que sabe  y lo aplica a contextos, va atribuyendo significado al material objeto  de aprendizaje. Obteniendo así, aprendizajes significativos.

Los aprendizajes esperados no sólo están referidos al ámbito del conocimiento sino a la adquisición de valores y actitudes.

El profesor debe promover el aprendizaje a través de vivencias experienciales, en las que predomine la formación en el educando de una toma  de conciencia que la adquisición y empleo  del conocimiento es un compromiso social.

CONCEPTO DE APRENDIZAJE  AL QUE SE OPTA :

· Aprendizaje por descubrimiewnto (J. Bruner).

· Aprendizaje significativo (D. Ausubel)

· Aprendizaje constructivo ( Vigotsky)

CONCEPTO DE ENSEÑANZA QUE MANEJA:

· Desarrollo del educando como persona integral.

· Integración de experiencias significativas del entorno del alumno.

TIPOS DE ENSEÑANZA QUE  ENFATIZA:

· Enseñanza  experiencial, significativa y contextualizada.

· Las diferencias individuales se atienden mediante ayuda pedagógica.

EVALUACION QUE SE UTILIZA :

Evaluación auténtica, donde se evalúan diversos aspectos y con gran variedad de instrumentos tanto individuales como grupales.

Llamaremos  evaluación educacional al proceso continúo y consubstancial al proceso educativo, que consiste en delinear, obtener y proveer la información útil, para juzgar alternativas de decisión a tomar. Considerando siempre la evaluación como un medio que permite  detectar falencias, desarrollar y aplicar remediales para  mejorar  las decisiones curriculares y redefinir  el proceso  enseñanza- aprendizaje.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA EDUCATIVA.

     
La presente Propuesta Educativa Institucional, una vez aprobada por la comunidad olmina, comenzará a regir el primer día del Año Escolar correspondiente al año 2005.

Por estar en permanente evaluación, está sujeta a modificaciones, que se comunicarán a la comunidad educativa con la anticipación necesaria, mediante una nueva Propuesta Educativa Institucional.

REGLAMENTO INTERNO

TITULO I Normas Generales

DE LOS ALUMNOS

Art. 1°

DERECHOS DEL ALUMNO Y ALUMNA



Son derechos de los alumnos y alumnas

1. Ser respetado y escuchado por todos los miembros de la comunidad escolar.

2. Libertad de expresión y opinión ante los demás, planteadas siempre con respeto.

3. Recibir una educación de acuerdo a los Planes y Programas vigentes en el Establecimiento.

4. Exigir sus evaluaciones antes de la siguiente calificación, también conocer los resultados de sus calificaciones previas. Ningún alumno o alumna podrá ser calificado sin conocer el resultado de la evaluación anterior.

5. Ser evaluado con relación a objetivos pedagógicos y no a actitudes.

6. Solicitar registro de observaciones de conductas positivas cuando éstas ameriten y no hayan sido registrados en su hoja de vida

7. En caso de accidente avisar inmediatamente al apoderado telefónicamente, recibir atención en forma oportuna, como así mismo, completar los datos en el formulario de seguro escolar.

Art. 2° 

DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS

1. Dotar oportunamente a su pupilo o pupila de los útiles y materiales solicitados por este Centro Educativo.

2. Justificar en forma oportuna al Profesor Jefe en los niveles de Kinder a 8° Básico la inasistencia de sus pupilos al igual que en los niveles superiores, en forma oral o escrita, informando el motivo de tal ausencia.

3. Controlar periódicamente el rendimiento y la conducta del alumno

4. Reforzar en su pupilo o pupila hábitos de estudio, aseo, higiene, orden y respeto por los demás.

5. Utilizar la libreta de comunicaciones como único nexo entre el Colegio y el Apoderado.

6. Asistir a reuniones de apoderados en forma obligatoria y a citaciones especiales cuando el Colegio lo requiera.

El no cumplimiento de esta medida faculta al Colegio para suspender al alumno o alumna hasta que el apoderado se presente al Establecimiento.

Colaborar con el establecimiento cada vez que existan acuerdos de los estamentos permitentes (Dirección, Consejo de Profesores, Centro de Padres).

7. Cumplir su rol de padres como formadores de valores.

8. Marcar las pertenencias de sus pupilos (obligatoriamente de kinder a 6° Básico).

9. Firmar carta de condicionalidad y compromiso de mejoramiento de su pupilo, en lo pedagógico y/o conductual de los alumnos y alumnas que dirección, inspectoría o el consejo de profesores determine.

10. El apoderado no puede ingresar al interior del Colegio sin citación previa.

11. Actuar con respeto frente a todos los funcionarios del Establecimiento evitando la calumnia, amenaza y la descalificación, entre otras.

12. Suplir los gastos médicos en caso que el alumno o alumna agreda a otro causando lesiones y asumir los costos por los prejuicios materiales (lentes, ropa, textos etc.).

13. Toda denuncia debe ser por escrito y dirigida a Inspectoría General.

14. Respetar ay cumplir este Reglamento

15. Dar cumplimiento a los compromisos financieros contraídos con el establecimiento o a través de  letras bancarias.

ACTITUD FRENTE AL TRABAJO DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS

Art. 3°

PUNTUALIDAD


La  entrada al Colegio es a las 8:30 para los niveles de Kinder a IV° Medio y a las 14:15 para Prekinder. Esto significa que a esa hora el alumno y la alumna ya deben estar en su sala de clases.


La puntualidad es signo y compromiso con el trabajo escolar, respeto hacia el profesor y sus compañeros. El atraso por consiguiente, es una falta de respeto y de injusticia con los demás. La reiteración puede significar las siguientes sanciones:

1. Al tercer atraso acumulado durante el mes tendrá una amonestación escrita en la hoja de vida.

2. Al cuarto atraso acumulado durante el mes habrá citación al apoderado, el cual tomará conocimiento de la situación reiterada.

3. Ante la eventualidad de no superar el problema, el alumno o alumna será sancionado con suspensión de clases por parte de Inspectoría General, siendo incluso causal de solicitud de traslado de Colegio.

4. El alumno o alumna atrasado ingresará a clases previa autorización escrita del Inspector general.

Art. 4° 

ATRASOS A CLASES ESTANDO EN EL COLEGIO


La puntualidad para retornar a clases después de un recreo o colación es tanto o más importante que la llegada al inicio de la jornada escolar. 


Estos atrasos significarán:


1° Atraso

: Amonestación verbal


2° Atraso

: Amonestación escrita


3° Atraso

: Habrá citación por parte de Inspectoría General, siendo incluso causal de suspensión de clases y de reiterar su actitud, la dirección puede solicitar traslado de colegio, ante el supuesto de no dar cumplimiento a la normativa indicada.

Art. 5° 

ASISTENCIA A CLASES


La asistencia a clases, así como las actividades programadas por el Colegio son obligatorias para alcanzar los objetivos propuestos. Asistir a clases es un compromiso adquirido por el alumno y alumna con sus padres, sus profesores y con el Colegio.


Para retirarse del establecimiento antes del término de la jornada deberá concurrir personalmente el apoderado, situación que quedará registrada en el libro destinado para ese efecto.


Toda inasistencia a clases debe ser justificada:

1. Por el apoderado a través de la libreta de comunicaciones cuando se produzca un día de inasistencia.

2. Personalmente por el apoderado por inasistencia de 2 o más días y/o certificado médico según corresponda.

Todo alumno o alumna que se ausente o se retire del establecimiento sin autorización, constituye una falta grave. Para poder ingresar a clases deberá presentarse con su apoderado en Inspectoría General.

Cabe recordar que la asistencia incide directamente en la promoción escolar.

Si el alumno o alumna necesita o debe entrevistarse con el profesor, jefe de U.T.P., Inspector General o Director, deberá reintegrarse a clases con el pase respectivo en el que debe constar fecha y hora de atención.


La libreta de comunicaciones es un documento de uso obligatorio que debe portar diariamente el alumno.

Art. 6°

INASISTENCIA A CLASES ESTANDO EN EL COLEGIO


No asistir a clases estando en el Colegio es una falta grave, que puede significar las siguientes sanciones:

1. 1 ausencia
: Supondrá amonestación escrita en el libro de clases

2. 2 y más
: Amonestación escrita en el libro de clases, citación de apoderado, el cual tomará conocimiento de la situación reiterada y de no haber sido superado el problema, el alumno o alumna será sancionado con suspensión de clases por parte de inspectoría General siendo incluso causal de condicionalidad de matricula o cancelación de esta de no superar el problema.

Art. 7°

CUMPLIMIENTO DE DEBERES

1. El alumno o alumna debe asumir que estudiar es la oportunidad que le han brindado sus padres y el Colegio para desarrollarse y formarse a todo nivel y que el estudio no es solamente para una prueba o examen, sino para valorar hasta que punto ha sido capaz de alcanzar sus metas, por tal motivo:

· Se debe respetar el calendario de pruebas programado

· Debe presentar justificación por escrito de su apoderado o certificado medico cuando el alumno o alumna falte a una evaluación

· Rendir la prueba en el día y horario que el profesor o Jefe de U.T.P. asigne.

2. Falsificar notas o firmas es una falta grave, que será sancionada con la cancelación de la matricula en forma inmediata. Desde el punto de vista valórico no es lógico pensar que el fin justifica los medios ni tampoco en la necesidad de premios o castigos para hacer las cosas bien.

3. Los libros de clases son de uso exclusivo de los profesores y autoridades del Colegio. Por lo tanto a los alumnos no se les está permitido portarlos ni tampoco manipularlos.

Art. 8° 

TAREAS O TRABAJOS


El alumno o alumna debe sentirse gratificado con la realización de su trabajo escolar, en sus trabajos pondrá especial cuidado en la presentación, orden y organización.


Por lo tanto se hará responsable de traer todos los días los útiles y materiales exigidos para el logro de los objetivos de cada asignatura y, si no lo hace recibirá amonestación en la primera instancia y si reincide se citará al apoderado que debe tomar conocimiento bajo firma. Si la situación se reitera nuevamente puede llegar hasta la condicionalidad.


Por respeto al Profesor, a sus propias capacidades y al trabajo de los demás, el alumno y alumna no puede realizar una actividad distinta que no pertenezca a la clase. Como así mismo se abstendrá de estar en clase con algún equipo electrónico como personal estéreo o similar, así como de celulares. Deberá asumir que el objeto será retenido por el profesor remitiéndolo a Inspectoría General y se entregará al apoderado.
Art. 9°

CONDUCTA GENERAL


Las relaciones interpersonales en el Colegio y fuera de él deben desarrollarse en un clima de honradez, respeto y cordialidad.

· Esta estrictamente prohibido fumar en el Colegio, esto constituye una falta grave.

· Por higiene no se debe comer en clases, es una falta menor

· No se deben traer al Colegio objetos de valor tales como joyas, radio, personal estéreos, celulares etc. Como también dinero en exceso. El Colegio no se hará responsable por las pérdidas de estos elementos.

· Dependiendo del hecho constituye una falta menor o una falta grave el usar un lenguaje inadecuado, es decir, groserías, faltas de respeto etc.

· La agresión física, amenaza o falta de respeto hacia cualquier compañero del Colegio o funcionarios constituye una falta grave.

· El no cumplimiento  a lo estipulado en el presente articulo el alumno o alumna será sancionado de acuerdo a la normativa, carácter y gravedad de la falta:

Amonestación verbal, escrita, suspensión, condicionalidad o cancelación de matricula. 


Art. 10°

PRESENTACIÓN PERSONAL.

· HOMBRES

Lunes

· Pantalón gris oficial

· Polera del Colegio

· Zapatos negros

· Cotona (de Kinder a 6° Básico)

· Parka, abrigo, o chaquetón azul marino

Martes a Viernes

· Buzo del Colegio

· MUJERES

      Lunes

· Falda de color verde escocés largo hasta la rodilla

· Chaqueta azul marino

· Polera del Colegio

· Zapatos negros

· Delantal cuadrille verde (Kinder a 6° Básico)

· Chaleco azul marino cuello “V” del Colegio

Martes a Viernes

· Buzo del Colegio

En términos generales bufanda, guantes y gorro son de uso opcional y su color obligatoriamente debe ser azul marino.


La presentación personal para damas y varones debe ser adecuada, esto es:

· Cabello limpio y ordenado

· Cabello tomado en el caso de las damas si es largo

· Prohibido el uso de maquillajes y/o cosméticos y aros en zonas inusuales en hombres y mujeres.

Art. 11°

CLASES DE EDUCACIÓN FISICA

· UNIFORME

· Equipo de gimnasia propio  del Colegio
Art. 12°

ACTITUD FRENTE AL MEDIO

· Cualquier deterioro ocasionado en forma accidental a los bienes del Colegio o de los compañeros debe ser repuesto o pagado su valor en dinero.

· Pero si el daño es provocado fuera con intención de destruir aparte de reparar el daño deberá asumir la sanción correspondiente.

· En el Colegio se deben entregar los objetos perdidos a Inspectoría General para que puedan ser reclamados, y devueltos a sus dueños

· Las sanciones quedarán registradas en el libro de vida y comunicadas al apoderado para su conocimiento y firma.

Art. 13°

LAS SANCIONES PUEDEN SER.

1. Amonestación verbal: Es un llamado de atención cuando el comportamiento no es adecuado. Cualquier persona puede hacer un llamado de atención, por ejemplo: Un Profesor, un Auxiliar, un Inspector etc.

2. Amonestación escrita: Cuando la conducta observada en forma reiterada amerite dejar constancia escrita en hoja de vida. Los profesores, Inspectores, Orientador pueden ser quienes hagan esta amonestación.

3. Citación al apoderado: Cuando en forma reiterada o en un asunto de importancia la conducta sea merecedora de gran sanción, el personal encargado ya sea de Inspectoría, Profesores Jefes, Profesores de Asignaturas, jefes de U.T.P., Inspectoría General o Dirección, citará al apoderado, para que quede constancia en inspectoría General.

4. Expulsión de clases: Si la conducta interfiere en el normal desarrollo del proceso y motiva la expulsión del alumnado de la sala, se deberá enviar a Inspectoría General para coordinar entrevista del Profesor con el Apoderado.

5. Advertencia: Se supone que debido a situaciones de conducta, responsabilidad o rendimiento escolar inadecuado y estando en presencia de una situación de cierta gravedad sobre los aspectos mencionados anteriormente y revisado los antecedentes, antes de tomar una decisión drástica, se debe comunicar por escrito al apoderado. La aplicación de una advertencia es la medida previa a la condicionalidad en el Establecimiento.

6. Condicionalidad: Es una medida de carácter grave que puede ser aplicada por lo inadecuado del comportamiento, actitudes, responsabilidades o rendimiento. Es una sanción que se revisa y evalúa cada semestre y por ende puede permanecer más allá de un periodo lectivo. Esta medida es aplicada por Inspectoría General y Dirección. El apoderado será citado al Establecimiento donde tomará conocimiento bajo firma.

7. Cancelación de matrícula: Hay conductas que no siempre se revierten, pese a las medidas previamente tomadas. En tal caso si es reiterativa la falta, el Consejo de Profesores, oído al Orientador y con los informes pertinentes podrán proponer a la Dirección cancelación de matrícula, la que podrá ser aplicada en forma inmediata y sin apelación o al término del año escolar.

TITULO II  NORMAS GENERALES DEL PERSONAL

Art. 14°

DEL PERSONAL


El personal que labora en el Establecimiento: Docentes Directivos, Docentes Técnicos, Docentes propiamente tal y Codocentes, poseen las siguientes funciones:

1. Realizar personal y diligentemente la labor convenida en cada contrato de trabajo, sean estas indefinidas o a plazo fijo.

2. Cumplir diligentemente con las funciones inherentes al cargo que desempeñan

3. Asistir puntualmente a cumplir las horas de trabajo pactadas en cada contrato, dejando constancia de la asistencia, puntualidad de los documentos internos.

4. Presentar licencia médicas de acuerdo a la normativa vigente.

5. Solicitar con 48 horas de anticipación los permisos administrativos, tomando en cuenta las precauciones necesarias para no alterar el desarrollo normal de las actividades del Establecimiento. De acuerdo a la normativa vigente.

6. Mantener relaciones deferentes con todos los integrantes del Colegio Los Olmos.

7. Guardar lealtad y respeto al establecimiento y a todo el personal que en éste labora.

8. Mantener una buena presentación personal de acuerdo a su condición de funcionario del Colegio Los Olmos.

9. Cautelar el uso, cuidado y conservación de los bienes muebles e inmuebles del establecimiento.

Art. 15° 
DE LA FUNCIÓN Y LOS DERECHOS DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN


Son funciones de los profesionales de la educación:

· La docencia directiva

· La docencia técnico pedagógica

· La docencia de aula.

Los profesionales de la educación gozan de los siguientes derechos:

1. Tendrán derecho a una remuneración por cada nivel del sistema educativo en conformidad a las normas que establezca la Ley.

2. Se regirán en materia de accidentes de servicio y enfermedades contraídas en el desempeño de sus funciones por las normas Ley N° 16.744.

3. Tendrán derecho de Licencia Médica

4. Podrán solicitar permiso con goce de remuneraciones equivalente en el año proporcional al  número de horas de contrato.

5. Ningún funcionario puede abandonar el servicio, si no ha sido autorizado por la autoridad competente (Inspectoría General).

6. Los permisos serán autorizados por Inspectoría General.

7. Serán otorgados si el Profesor solicitante a previsto los recursos necesarios para cubrir a través de un profesor, al curso que se genere la ausencia y supletoriamente se hayan dejado las guías de trabajo pendientes. En caso de presentarse más de una solicitud de permiso para un mismo día, o que existan coincidencias con licencias médicas prevalecerá la atención de los alumnos.

8. Tendrán derecho a participar en todas las actividades lectivas y no lectivas del Colegio y a ser respetados y valorados en el desempeño de su labor educativa.

9. Las horas de reemplazo a los colegas que gocen de licencia médica o PSGCR, se cancelarán a valor convenido, aún teniendo horas de permanencia.

10. Informarse y tomar conocimiento bajo firma, de los descuentos, antes que estos se realicen.

Art. 16°

DE LA FUNCIÓN DOCENTE DIRECTIVA


La función docente directiva es aquella que se ocupa de lo que atinente a la Dirección, administración, supervisión y coordinación del Proceso educativo.


Art. 17° 

DEL DIRECTOR


Sus funciones son:

1. Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo presente que su principal función es educar y, haciéndola prevalecer sobre las administrativas u otras.

2. Determinar junto al equipo de gestión, los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requerimientos de la comunidad escolar.

3. Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo

4. Representar al establecimiento en las tramitaciones ante los organismos Superiores del Mineduc (Seremi Educación, Deprov Cordillera) y otros que se requieran, y realizar los trámites necesarios.

5. Representar al establecimiento en las tramitaciones ante la municipalidad u otros organismos en lo referente a permisos por infraesructura del Colegio y otros.

6. Hacer los contratos del personal del Establecimiento autorizado por el directorio.

7. Solicitar a Inspectoría General los atrasos e inasistencias acumuladas en el mes para sus respectivos descuentos (informados por Inspectoría General)

8. Controlar, registrar y supervisar los ingresos económicos del Colegio: - Subvención, - Colegiatura, - Ventas, - Otros.

9. Entregar la información requerida al contador del establecimiento y exigirle que la documentación requerida sea fidedigna y presentada con prontitud.

10. Tener una estrecha comunicación con Gerencia y el Dpto. de Finanzas.

11. Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad junto con el Comité Paritario dentro del establecimiento educacional.

12. Remitir a las autoridades componentes del Ministerio de educación las actas estadísticas y otros documentos que sean exigibles según la reglamentación y legislación vigente.

13. Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente, la supervisión e inspección del Ministerio de educación, conforme a las instrucciones que emanen de la superioridad comunal. 

Art. 18° 
DEL INSPECTOR GENERAL


El Inspector General es el Docente Directivo que tiene como responsabilidad velar porque las actividades del establecimiento se desarrollen en un ambiente de disciplina bienestar y sana convivencia.


Art. 19° 

SON FUNCIONES DEL INSPECTOR GENERAL.

· Controlar la disciplina del alumnado exigiendo hábitos de puntualidad y respeto a toda la comunidad.

· Hacer cumplir los horarios de los docentes en sus clases y horas de permanencia.

· Velar por el bienestar, tanto del personal como del alumnado.

· Contribuir junto con el personal a su cargo a la buena presentación y aseo del local escolar.

· Supervisar y controlar la presentación del alumnado.

· Resguardar, controlar y supervisar el uso correcto de los libros de clases.

· Llevar el control exhaustivo de registros de asistencia, en hoja de asignatura y de subvenciones día a día.

· Controlar día a día que los profesores firmen las horas realizadas y que la asistencia y justificativos de los alumnos sean registrados.

· Informar a los profesores de asignatura oportunamente, sobre diversos aspectos irregulares en U.T.P. , por inasistencia o indisciplina de los educandos.

· Llevar al día el control de asistencia del personal a su cargo.

· Llevar el libro de registro de salida de alumnos y alumnas.

· Controlar y registrar la nómina de salida extraordinaria de los alumnos.

· Elaborar horarios de clases considerando en lo posible la disponibilidad de los profesores.

· Organizar y controlar al personal a su cargo (Paradocentes, Auxiliares de aseo, Portero etc.)

· Mantener comunicación permanente y deferente con los Padres y Apoderados.

· Llevar libro de Crónicas y de errores en control de asistencia.

· Llevar el libro de registro de salidas del personal durante la jornada laboral.

· Informar al Profesor jefe de las medidas disciplinarias que tome la Inspectoría general con los alumnos y alumnas del curso.

· Otorgar y llevar el control de los permisos administrativos del personal a su cargo.

· Apoyar la labor del profesor jefe respecto a: presentación personal de los alumnos y alumnas, presentación y mantención de las salas de clases y otras dependencias del establecimiento. Inasistencias de los alumnos no justificadas para posterior citación al apoderado.

· Apoyar a U.T.P. en la correcta confección de Actas de Notas Finales.

Art. 20° 
DE LAS FUNCIONES TECNICOS PEDAGOGICAS


Las funciones técnicos pedagógicas son aquellas de carácter profesional de nivel superior que se ocupan de los siguientes campos de apoyo y complemento de la Docencia.


Orientación Educacional y Vocacional, Supervisión Pedagógica, planificación curricular, evaluación del aprendizaje, investigación pedagógica, coordinación de procesos pedagógicos.


Art. 21°

SON FUNCIONES DEL JEFE DE U.T.P.

1. Programar, organizar, supervisar y evaluar junto con los integrantes de la U.T.P., las actividades correspondientes del proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar.

3. Participar en la integración de los diferentes departamentos, especialmente aquellos de asignaturas afines.

4. Asignar conjuntamente con la Inspectoría General la conformación de cursos, horas de clases por asignatura y niveles.

5. Asesorar y supervisar a los docentes en la organización y desarrollo de las actividades de evaluación y en la aplicación correcta del Manual de procedimientos de Evaluación y promoción.

6. programar, coordinar y evaluar. La realización de actividades de colaboración.

7. Organizar y dirigir los consejos de su competencia.

8. Realizar estudios que permitan determinar necesidades en aspectos metodológicos del docente con los fines de contribuir a su perfeccionamiento.

9. Planificar, supervisar y evaluar planes y programas especiales acordes a las necesidades conforme a las normativas vigentes.

10. Velar por la confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación utilizados por los docentes supervisando la aplicación de las técnicas e instrumentos empleados.

11. Participar en las tareas de carácter técnico-pedagógico que se promueven a nivel comunal.

12. Velar por una adecuada ejecución y supervisión del desarrollo del currículo del establecimiento educacional en conformidad a planes y programas de estudios vigentes.

13. Supervisar periódicamente junto a su personal los libros de clases respecto a:

· Cumplimiento estricto del plan de estudio

· Contenidos acordes a la planificación

· Calificaciones acordes con la calendarización

· Evaluaciones acordes a las características específicas de la asignatura.

· Resúmenes mensuales y anuales de horas.

14. Evaluar semestralmente y al final del proceso todas las acciones                   curriculares con el fin de verificar el nivel de logros y tomar las decisiones que optimicen el Proceso educativo. 

15. .Planificar y organizar las actividades extraescolares con el coordinador, inspector general y Docentes a su cargo. Que permitan el crecimiento integral del educando.

16. Mantener actualizada la estadística inherente al proceso educativo.

17. supervisar la correcta confección de:

· Actas de notas finales

· Certificados anuales de estudio.

18. Cautelar que los alumnos y alumnas con problemas específicos de aprendizaje sean evaluados diferencialmente de acuerdo al informe de los especialistas.

Art. 22°

FUNCIONES DEL ORIENTADOR

· Diagnosticar, planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de orientación educacional vocacional y de programas especiales.

· Atender los problemas individuales y/o grupales, al nivel de los alumnos y alumnas

· Atender a los apoderados de los alumnos o alumnas que presenten problemas de carácter afectivo, familiar, conductual u otros derivados por el profesor jefe, de asignatura, consejo de profesores, inspectoría general y/o dirección.

· Asesorar técnicamente a los profesores jefes y de asignatura en materiales de orientación, rendimiento escolar y detección de problemáticas de adaptación u otros, que le competen, proporcionando el material de apoyo necesario.

· Participar e integrar las actividades de orientación del centro educativo con organismos afines u otros. 

· Asistir a los Consejos de Coordinación cuando se solicite.

Art. 23°

DE LA LABOR DOCENTE


Se entiende por docencia a la acción o exposición personal directa realizada en forma continua y sistemática por el Docente, inserto dentro del proceso educativo.


Art. 24° 

DEL DOCENTE DE AULA


Es el docente contratado para servir un determinado nivel o asignatura de acuerdo a la legislación vigente, según las necesidades de la Unidad educativa.


Art. 25°

SON FUNCIONES DEL DOCENTE DE AULA


1) Formar y educar a los alumnos y alumnas

2) Fomentar e internalizar en el alumnado a través del ejemplo personal: valores, hábitos y actitudes.

3) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de índole técnico-pedagógico emanadas del MINEDUC e impartirlas por la Dirección del establecimiento.

4) Planificar, estratégicamente las actividades docentes asignadas.

5) Elaborar guías de trabajo de acuerdo a la planificación dejando copias en U.T.P.

6) Cumplir con el horario por el que fue contratado

7) Cumplir con las actividades de colaboración designadas en la completación horaria.

8) Asistir a los actos educativos, Culturales y Cívicos que la dirección del Establecimiento determine, dentro de la jornada de trabajo.

9) Mantener al día los documentos relacionados con su función.

10) Controlar y registrar en el libro de clases la asistencia, atrasos y justificativos de los alumnos y alumnas.

11) Mantener comunicación permanente con los Padres y Apoderados.

12) Informar al estamento que corresponda cualquier conducta irregular que observe en el rendimiento y/o comportamiento de los alumnos y alumnas.

13) Contribuir al correcto funcionamiento del establecimiento educacional.

14) Cautelar los bienes del establecimiento, conservación del edificio y responsabilizarse de aquellos alumnos con problemas de aprendizaje según informe de U.T.P.

15) Evaluar diferencialmente a los alumnos y alumnas con problemas de aprendizaje según informe de U.T.P.

16) Asisitir a todos los consejos técnicos-administrativos.

17) Entregar en forma oportuna los informes requeridos por la dirección.

Art. 26° 
DEL PROFESOR JEFE


Es el docente de aula que asume la responsabilidad de conducir el proceso pedagógico y administrativo del curso asignado.


Art. 27° 

SON FUNCIONES DEL PROFESOR JEFE

1) Velar por la salud, bienestar, comportamiento, rendimiento y orientación de los alumnos y alumnas de su curso.

2) Procurar un comportamiento adecuado de los alumnos y alumnas a su cargo, estimulando formas de conducta deseables dentro y fuera del establecimiento.

3) Desarrollar y asesorar el programa de consejo de curso, adaptándolo a las necesidades de su grupo.

4) Canalizar los casos problemas, a las instancias que correspondan una vez agotadas las estrategias.

5) Controlar la asistencia a clases de los alumnos y alumnas, en caso de inasistencia de más de una semana en forma reiterada sin motivo justificado, informar a la Inspectoría General.

6) Exigir la buena presentación de los alumnos y alumnas a su cargo

7) Contribuir a desarrollar en el alumnado valores, actitudes y hábitos en concordancia con la normativa del establecimiento.

8) Mantener reuniones individuales con sus alumnos y alumnas para conocerlos y orientarlos en sus problemas personales y educacionales

9) Analizar periódicamente, el rendimiento de sus alumnos y alumnas para tomar las medidas necesarias con los profesores de asignatura, U.T.P., y/o Inspectoría general.

10) Elaborar el informe de notas parciales y finales a los apoderados según calendario de U.T.P.
11) Celebrar reuniones individuales o grupales con los apoderados de los alumnos y alumnas del curso, con el objeto de dar y recibir informaciones que favorezcan el proceso educativo.

12) Velar por la mantención, aseo y ornato de la sala de clases del curso a su cargo.

13) Elaborar documentos oficiales, tales como: informe de personalidad por alumno y alumna, actas de notas finales, actas de informe de personalidad, certificado Anual de estudios e informe de notas.

14) Asistir a todos los consejos técnicos-administrativos.

15) Respetar la calendarización de reuniones de padres y apoderados.

Art. 28°

DEL PERSONAL CO-DOCENTE


Son los funcionarios contratados para cumplir labores administrativa, de apoyo a la gestión pedagógica y mantención del local de funcionamiento del centro educativo. Considerándose como funciones propias del personal Co-docente la administrativa, la paradocente y las actividades de servicio.


Art. 29°

DE LA SECRETARIA DE DIRECCIÓN 

1) Organizar archivo y kardex de documentos relacionados con la Dirección

2) Llevar en forma correcta y ordenada el archivo.

3) Decepcionar interna o externamente la correspondencia de la Dirección

4) Recepcionar y despachar documentos

5) Concertar entrevistas solicitadas

6) Atender al publico

7) Escribir a máquina todo documento emanado de la  Dirección Administrativa.

8) Deberá en lo posible optimizar las actividades que deba desarrollar la Directora del establecimiento.

Art. 30°

DEL PARADOCENTE


Paradocente es el funcionario que tiene como responsabilidad apoyar supletoria o complementariamente el proceso educativo.

1) Apoyar la labor del docente, respecto a la disciplina y aspectos administrativos.

2) Apoyar la labor de Inspectoría General, de acuerdo a las normativas impartidas por este.

3) Colaborar con Inspectoría General en el resguardo de las condiciones higiénicas y seguridad del local y sus dependientes.

4) Controlar el cumplimiento del horario de clases de los cursos a su cargo, la disciplina, especialmente en los recreos.

5) Colaborar en las actividades extraescolares que se le recomienden.

6) Velar por el control adecuado de la presentación personal de los alumnos y alumnas.

7) Controlar y registrar atrasos y certificados médicos presentados por los alumnos y alumnas.

8) Apoyar al personal en la presentacion de primeros auxilios. (previo curso de primeros auxilios).

9) Retirar personalmente al alumno o alumna de la sala de clases ante requerimiento de la Inspectoría general.
10) Vigilar la entrada y la salida de los alumnos y alumnas, tanto al inicio como al término de la jornada escolar.

Art. 31° 
DEL PERSONAL DE SERVICIOS MENORES



Es responsable directo de la vigilancia, aseo, cuidado y mantención de muebles, enseres e instalaciones del local escolar, además funciones subalternas de índole similar.


Art. 32°

PORTERIA

1) Permanecer en su lugar de trabajo sin hacer abandono de él.

2) Mantener un trato deferente y de respeto con todas las personas que acudan en busca de alguna información y derivarlo a la unidad correspondiente.

3) Cautelar la entrada y salida de personas y/o materiales, dando cuenta en forma inmediata a su jefe directo de las anomalías detectadas.

4) Registrar el ingreso de personas ajenas al establecimiento en un libro especialmente diseñado apara este efecto, según instrucciones.

5) Derivar a Inspectoría General al apoderado que necesite retirar a su pupilo antes del término de la joranada.

6) Controlar el ingreso de apoderados al interior del Colegio.

7) Cautelar que los alumnos y alumnas no hagan abandono del Establecimiento antes del término de la jornada, salvo aquellos que sean retirados por sus padres o apoderados.

8) Recibir correspondencia u otros encargos que lleguen y entregarlos en secretaría.

9) Mantener el aseo del sector asignado y previamente realizar aquellas labores que especialmente le sean encomendadas por su jefe directo.

10) Registrar la entrada y salida del personal del Establecimiento durante la Jornada Laboral (mañana y tarde)

Art. 33°

AUXILIARES DE SERVICIO DE ASEO


Sus funciones serán cumplidas acorde a instrucciones emanadas de Inspectoría general.


Art. 34°

DE LAS FUNCIONES

1) Mantener el aseo y orden de todas las dependencias del establecimiento.

2) Colaborar con la conservación, mantención y buen uso del mobiliario, equipo e instalaciones del colegio.

3) Colaborar con las distintas unidades del colegio en el traslado de muebles u otras especies, para la realización de actividades curriculares o extraprogramáticas.
4) Desempeñar cuando proceda funciones de portería dentro del establecimiento

5) Sacra y entrar los basureros de la calle después de haber pasado el camión recolector.

Art. 35°

MAESTRO DE MANTENCIÓN


Dependerá directamente del Director  y de Inspectoría General si así lo requiriese.


Art. 36°

DE LAS FUNCIONES

1) Instalar, reparar o restaurar los bienes muebles y de infraestructura.

2) Cuidar y responsabilizarse del uso y conservación de las herramientas y maquinarias que están a su cargo.

3) Desempeñar cuando proceda, funciones de servicios (auxiliar o portero)

4) Colaborar con las actividades curriculares o extraprogramaticas cuando alguna unidad del Colegio lo requiera.

5) Registrar en un cuaderno especialmente diseñado para este efecto, las tareas durante el día, el que será revisado y firmado por el Inspector General una vez a la semana

DE LOS ORGANISMOS COLABORADORES A LA LABOR EDUCATIVA


Art. 37°

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS.


Es el organismo que comparte y colabora con los propósitos educativos y sociales del establecimiento. Se rige por decreto N° 565 del 06 de Junio de 1990 sobre “Reglamento General de centro de Padres y Apoderados”.

1) Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de sus hijos y pupilos, promover las acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la familia.

2) Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores e ideales educativos comunes, canalizando para ello. Las aptitudes, intereses y capacidades personales de cada uno.

3) Apoyar la labor educativa del establecimiento aportando esfuerzos y recursos para favorecer el desarrollo integral del niño.

4) Proyectar acciones hacia la comunidad en general: difundir los propósitos e ideales del centro de Padres y Apoderados, promover la colaboración de las instituciones y agentes comunitarios en las labores del establecimiento y cuando corresponda, participar en todos aquellos programas de progreso social obren en beneficio de la educación, protección y desarrollo de la niñez y juventud.

5) Proponer y participar, en iniciativas que favorezcan la formación integral de los alumnos y alumnas, en especial aquellas relacionadas con mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociales y de salud.

6) Mantener comunicación permanente con los elementos de la Unidad Educativa, para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las políticas, programas y proyecto educativo.

7) Presentar a la Dirección del Colegio el Plan de trabajo y de Inversión Anual, como así mismo a la Asamblea de Padres y Apoderados al inicio del año escolar.

Art. 38° 
CONSEJOS ESTUDIANTILES
El consejo escolar será informado de las siguientes materias: 

• logros de aprendizaje de los alumnos.
• informes de las visitas inspectivas del ministerio de educación.
• en los establecimientos municipales, resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, administrativos y directivos; como también del presupuesto anual de todos los ingresos y de todos los gastos del establecimiento.

El Consejo Escolar será consultado en materia tales como proyecto educativo institucional, programación anual y actividades extracurriculares, las metas del establecimiento, entre otras materias.

TITULO III

DE NORMAS DE INDOLE TECNICO-PEDAGOGICA


Art. 39°



Las normas técnico-pedagógicas son todas aquellas que tiene por finalidad diagnosticar, planificar, ejecutar, orientar y evaluar el proceso de Enseñanza-Aprendizaje.


Art. 40°

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS


Nuestra Unidad Educativa se rige por Planes y Programas:

· Decreto N° 4002 de 1980 para 7° y 8°.

· Decreto Exento N° 6 de 1984: Modificaciones de los Objetivos Generales y Específicos y Planes de Estudio.

· Decreto Exento N°40 de 24 de Enero de 1996 (parea nivel de 1° a 6° Básico)

· Decreto Exento N° 42 de 1984: Programas de Idiomas extranjeros para 7° y 8° Básico.

· Decreto N° 220 para I, II, III y IV Medio con sus modificaciones
Art. 41°

ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMATICAS


Las actividades extraprogramáticas son todas aquellas que tienen por finalidad posibilitar al alumno y alumna el buen uso del tiempo libre en actividades educativas que promuevan su formación integral, siendo estas de carácter cívico-social, artístico-cultural y deportivo-recreativas.


Art. 42°

DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES.


Los Consejos de Profesores son organismos asesores de la Dirección. Estarán presididos por el Director, quien podrá delegar esta función, en los casos y formas que señale el presente reglamento. Tendrá derecho a participar con carácter consultivo en: el diagnóstico, planteamiento, ejecución y evaluaciones de las actividades de la Unidad educativa y proceso de proposición de las políticas educacionales en los distintos niveles del sistema.


Los Consejos de Profesores podrán tener carácter resolutivo en materia técnico pedagógica.


Art. 43° 

FUNCIONARÁN LOS SIGUIENTES TIPOS DE CONSEJOS

· Consejo General de Profesores

· Consejo de Profesores Jefes de Curso

Art. 44°


Cada consejo tendrá un(a) Secretario(a), elegido en la primera reunión, quien llevará el Libro de Actas correspondiente y formará un archivo con el material que interese al Consejo o genere de él.


Art. 45°


El funcionamiento de los Consejos de profesores se regirá por las siguientes disposiciones generales.

1) Habrá Consejos Ordinarios y Extraordinarios. Los ordinarios se realizarán en las ocaciones que señala el presente Reglamento. Las extraordinarias se realizarán por determinación del Director. Los consejos se realizarán dentro de los horarios normales de las actividades del establecimiento. Solo en casos excepcionales funcionarán durante el desarrollo de las horas de clases.

2) Los Consejos serán convocados por escrito y en forma oportuna, salvo fuerza mayor. En la convocatoria se señalará la tabla respectiva.

3) La asistencia a los Consejos es Obligatoria, dentro de la jornada de trabajo.

4) Asistirán a los Consejos, además del personal que corresponda, otros funcionarios del establecimiento, siempre que su presencia sea requerida por la Dirección.

5) Los miembros de los Consejos mantendrán reserva respecto a las materias que en ellos se traten.

Art. 46°

DEL CONSEJO GENERAL DE PROFESORES


El Consejo General de profesores está integrado por todos los docentes del establecimiento.


El director podrá delegar la presencia de este Consejo en un subrogante legal.


Se deberá realizar en forma ordinaria las siguientes sesiones:

· Una de organización y programación general, al iniciarse el año.

· Una de programación y estudio, al iniciarse el segundo semestre

· Una de evaluación final, al termino del año.

Art. 47°

CORRESPONDE AL CONSEJO DE PROFESORES:

1) Tomar conocimiento de la planificación que presente la Dirección, estudiarla y poner las modificaciones que considere necesarias.

2) Proponer e impulsar medidas que promuevan el perfeccionamiento del proceso educativo.

3) Estudiar problemas de desadaptación al medio escolar de algún alumno o alumna o de grupos de alumnos o alumnas que produzcan o puedan producir efectos negativos a la Unidad Educativa, aplicando medidas que estipula el presente reglamento.
Art. 48°

CONSEJO DE PROFESORES JEFES DE CURSO


El Consejo de Profesores de Curso estará constituido por todos los Profesores Jefes de curso del Establecimiento y los Docentes Directivos y Técnicos que cite la Dirección.


La Dirección podrá delegar la presidencia de este Consejo al Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica.


Art. 49°

CORRESPONDIENTE AL CONSEJO DE PROFESORES JEFES DE CURSO

1) Estudiar los asuntos generales relacionados con Jefatura del Curso.

2) Impulsar y coordinar el desempeño de los Profesores de Curso del establecimiento.

REGLAMENTO DE EVALUACION

Enseñanza Básica

NB1 – NB2 – NB3 – NB4 – NB5 – NB6


DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA EDUCACIÓN.

Art. 50°



El quehacer educativo del Colegio Los Olmos de Puente Alto tiene como función primordial, el desarrollo integral del educando, promocionando tanto su crecimiento personal como su aprendizaje.



Para esto debe propiciar un ambiente estimulante que proporcione oportunidad para manifestar las tendencias positivas y orientar hacia una formación integral del ser. El proceso educativo es inherente al Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y debe estar comprometido con la consecución de los fines señalados anteriormente. Por lo tanto, concebimos la evaluación como el medio de delinear, obtener, procesar y entregar información útil, objetiva y oportuna que permita mejorar el proceso y los aprendizajes de los alumnos y alumnas. Considerando lo dispuesto en el Decreto N° 40 y su modificación el 232 y el Reglamento de Evaluación 511 de 1997 y el análisis en consejos generales de profesores del establecimiento, se han determinado los siguientes aspectos administrativos y complementarios que reglamentarán el presente Manual de Procedimientos y Reglamentos de Evaluación. 

Art. 51° DE SU APROBACIÓN



El presente reglamento ha sido sometido a consideración del Consejo de Profesores del Establecimiento, siendo aprobado, para su aplicación en los niveles NB1, NB2, NB3, NB4, NB5 Y NB6 a partir de Marzo del 2005.

Art. 52° 



Este reglamento será puesto en conocimiento de los Padres y Apoderados en la 1° Reunión del Primer semestre.

Art. 53° DE LAS EVALUACIONES


Los Alumnos y Alumnas deberán evaluados en todos los subsectores de aprendizaje en periodos semestrales.

Art. 54° NORMAS DE EVALUACIÓN



Se aplicarán durante el año lectivo evaluaciones:

· Diagnostica o Inicial

· Formativas de Proceso

· Sumativas

· Diferenciada

· Autoevaluación y Coevaluación.

Art. 55° PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS

· Evaluación Diagnostica

Se aplicará al acceder el Alumno o Alumna a una nueva fase de aprendizaje considerando sus conocimientos y experiencias previas.

· Evaluación Formativa de Proceso

Se aplicará durante el desarrollo del proceso de aprendizaje en forma sistemática, a través de instrumentos de fácil elaboración y corrección, debiendo registrarse en el libro de clases.

· Evaluación Sumativa

Se aplicará al término del objetivo tratado a fin de evaluar el grado de logro del mismo, de modo que permita si es necesario readecuar el proceso de aprendizaje, debiendo quedar registrada en el libro de clases.

Se realiza a partir de pruebas orales, observación directa del profesor, técnicas de discusión grupal, pruebas objetivas, pruebas de desarrollo, evaluación por carpeta, presentaciones orales, mapas conceptuales etc.

· Evaluación Diferenciada
Se aplicará en el proceso de aprendizaje de aquellos alumnos y alumnas que presentan trastornos de aprendizaje, cuando hayan sido diagnosticados y recomendados por el especialista y durante el periodo que el alumno o alumna lo requiera. Y esta comenzará a regir desde el momento de la presentación de los documentos.

· Autoevaluación y Coevaluación
Art. 56°



Durante el año lectivo se aplicarán las siguientes evaluaciones:

· Parciales: Corresponde a las evaluaciones COEF. 1 y COEF. 2 en los respectivos subsectores.

· Semestrales: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones obtenidas durante el semestre, se expresará con un decimal de aproximación.

Art. 57°



Los alumnos y alumnas serán evaluados en todo los subsectores en una escala de 1 a 7 con un decimal. Los talleres de Jornada escolar Completa (JEC) deberán entregar una nota parcial en cada semestre y que será incluida en el subsector que tenga relación (ejemplo Lenguaje y/o Matematicas)

Art. 58° 



La asignatura de Religión es optativa, debiendo el padre o apoderado del alumno o alumna manifestar por escrito y en el momento de la matricula, siendo esta decisión irrevocable durante el año lectivo.

Art. 59°



La asignatura de religión será evaluada en conceptos y no incidirá en el promedio del alumno o alumna, y por ende en la promoción. Las notas parciales serán numéricas y el promedio será en concepto.

Art. 60°



Los Objetivos Fundamentales Transversales serán evaluados en conceptos y registrados en  el informe de desarrollo personal y social del alumno o alumna.

Art. 61°



Las inasistencias a las evaluaciones programadas deben ser justificadas con certificados médicos o con concurrencia del apoderado a Inspectoría General o al Profesor Jefe o de Asignatura al momento de reintegrarse a clases. Donde criteriosamente el Profesor Jefe o de Asignatura determinará una nueva fecha para realizar la evaluación pendiente en conjunto con la U.T.P. De no ocurrir lo anteriormente descrito, deberá rendir la evaluación al momento de reintegrase al clases.

Art. 62°



El numero de calificaciones será mínima. Y proporcional al numero de horas de cada subsector de aprendizaje.

· 8 horas = 8 notas

· 7 horas = 7 notas

· 6 horas = 6 notas

· 5 horas = 5 notas

· 4 horas = 4 notas

· 3 horas = 4 notas

· 2 horas = 4 notas

Art. 63°



Los alumnos o alumnas que ingresen durante el primer semestre, proveniente de un régimen de evaluación trimestral deben acreditar sus calificaciones las que serán consideradas como notas parciales.



Los alumnos y alumnas que ingresen durante el primer semestre provenientes de un régimen de evaluación semestral, se respetarán el número mínimo de notas parciales, según números de horas, para promedio de su primer semestre.



Los alumnos o alumnas que ingresen el segundo semestre proveniente de un régimen trimestral deberán acreditar sus calificaciones de su primer periodo en el primer trimestre y las notas parciales de su periodo serán estimadas para el segundo semestre.

Art. 64°



Se comunicará a los padres o apoderados acerca del estado de avance de sus alumnos o alumnas a traves de la libreta de notas, cada dos meses en reunión de apoderados, y cuando este lo solicite al profesor jefe en el horario estipulado para estos propósitos. El padre o apoderado que no asista a la reunión deberá retirar el informe de notas en U.T.P.

Art. 65° Asistencia



Serán promovidos los alumnos y alumnas de 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° que hayan asistido al menos a un 85% de las clases.



No obstante el Director del Establecimiento, la U.T.P. y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción del alumno y alumna con porcentajes menores de asistencia fundados por razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

Art. 66° Rendimiento



Para la promoción de los alumnos y alumnas de 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de Enseñanza Básica se considerará:

a. El logro de los objetivos de los subsectores de aprendizaje del plan de estudios.

b. Serán promovidos los alumnos y alumnas de 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, y 8° año de EGB que no aprueben un subsector de aprendizaje, siempre que el promedio general sea 4,5 .

c. Igualmente serán promovidos los alumnos y alumnas de °, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, y 8° año de EGB que hubiesen reprobado 2 asignaturas con promedio superior a 5.0.

d. Será motivo de repitencia automática, si los 2 subsectores reprobados corresponden a Lenguaje y Comunicación y Educación Matemáticas.

Art. 67° 



La posible repitencia de los alumnos y alumnas afectados por enfermedades contagiosas, crónicas y/o terminales, serán estudiadas por la U.T.P. el profesor jefe y el profesor de asignatura.

Art. 68°



Todas las situaciones de evaluación serán respetadas según lo estipulado por el Ministerio de educación.

Art. 69° 



Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos y alumnas un certificado anual de estudios que indique los sectores y subsectores de aprendizaje con las calificaciones obtenidas por el alumno o la alumna y la situación final correspondiente.

Art. 70° De las Eximisiones



El procedimiento para eximir al alumno o alumna debe ser el siguiente:

a. El apoderado del alumno o alumna hará una solicitud a la U.T.P., adjuntando los siguientes documentos:

-
informe de diagnostico de los siguientes especialistas: Psicopedagogo, fonoaudiologo, neurólogo.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Profesor de Asignatura:

1) Toda evaluación debe ser fijada, respetando el Calendario de Pruebas del curso correspondiente, anotarlo en el Libro de Clases y comunicarla a los alumnos y alumnas.

2) El nivel de exigencia académico para el presente año escolar es de un 60%.

3) No podrá asignarse calificación en o por ausencia del alumno o alumna.

4) Las pruebas y lecciones escritas serán corregidas y entregados los resultados antes de la siguiente prueba.

5) Si por fuerza mayor, un profesor estuviera impedido (licencia médica, enfermedad o falta por causa fortuita) de realizar personalmente o por intermedio de otro, una evaluación escrita fijada con anterioridad, ésta se realizará en la clase siguiente de acuerdo a lo ya programado.

6) En caso de que un alumno o alumna registre dos o tres notas deficientes en un o más subsectores, el profesor correspondiente, deberá citar al apoderado para que tome conocimiento y buscar así, acciones remediales.

7) Si un alumno o alumna faltase a dos evaluaciones seguidas en una misma asignatura o subsector, se citará al apoderado, para firmar un compromiso especial (quedará registrado en el Libro de Clases, la inasistencia a la prueba).

8) En caso de que un alumno o alumna tenga una evaluación y necesite retirarsea entes de la hora, este deberá rendir la prueba y luego se autorizará su retiro.

9) Si un alumno o alumna esta impedido de dar una evaluación escrita (por tener mano vendada o enyesada) deberá rendirla el mismo día en forma oral.

10) Si un alumno o alumna llega atrasado y debe rendir una evaluación, pasará a la sala una vez que el atraso se haya registrado por inspectoría.

Profesor Jefe:

1) Deberá velar por la asistencia de sus alumnos y alumnas a las evaluaciones fijadas. Si constata reiteradas inasistencia de un alumno.

2) Debe tener una entrevista con el alumno o alumna para informarse de causas y exigir superar el problema.

3) Si se repite la situación, debe citar al apoderado, para poner en su conocimiento la situación.

4) La no superación de la conducta significará firmar un compromiso por parte del apoderado y del alumno o alumna.

Alumno

1) El alumno o la alumna no puede negarse a realizar trabajos, rendir interrogaciones orales o pruebas escritas. Si lo hiciera, obtendrá una calificación mínima, al igual que si entregara una prueba sin responder.

2) El alumno o alumna de acuerdo a los principios del Colegio debe proceder con absoluta honradez durante las evaluaciones orales o escritas. Si se le sorprende copiando o solicitando ayuda a otro compañero o compañera. Deberá entregar su prueba y ésta se revisará con nota máxima de 4.0 dejando constancia en el libro de clases de la falta cometida.

3) En consideración a la condición del Colegio, el alumno o alumna de nuestro establecimiento deberá respetar y cumplir con las exigencias de la clase de Religión, manteniendo una activa participación. Aún cuando el promedio no incide en su promoción, si obtuviese una calificación semestral o final inferior al concepto B, deberá firmar junto con su apoderado un compromiso escrito.

Nota Final: La presente Normativa Interna regirá desde Marzo 2005.


       Este rige desde 1° a 8° Año de Enseñanza Básica.

REGLAMENTO DE EVALUACION

NM1 – NM2 – NM3 – NM4

Considerando:

Las facultades que otorgan los siguientes Decretos en los artículos que se señalan:

N°  511 de 1997,  Art. 2° y 3° 

N°  112 de 1999, Art.  3° y 4°

N°  83 de 2001, Art.  10°, 11° y 12°

*    los lineamientos de evaluación que consigan los  programas de estudio oficiales del Ministerio de Educación y las orientaciones del marco curricular para los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios establecidos para Enseñanza Básica y Educación Media,   se establecen las siguientes normas internas de evaluación para el Colegio Los Olmos, como complemento a los Decretos que se indican para cada nivel.



- Decreto 112/99:
1° y 2° año medio en vigencia desde  1999-2000

- Decreto 83 de 2001: 3° año medio a partir de 2001




4° año medio a partir de 2002

1.- DEL CONCEPTO Y DE LAS FUNCIONES DE LA EVALUACION

La evaluación estará enfocada en este Reglamento como un proceso de obtención de información acerca del avance de los(as) alumnos(as) en el logro de los objetivos planteados en el establecimiento, tanto a nivel de adquisición de conocimientos, como de desarrollo personal (O.F., C.M.O. y O.F.T.) con el doble propósito de orientar decisiones sobre el aprendizaje de los jóvenes y de visualizar el nivel de efectividad de la gestión educativa del Liceo.

Será conveniente que los agentes educativos del establecimiento reflexionen  sobre las siguientes situaciones,  a fin de facilitar la aplicación del concepto explicitado en el punto anterior orientado hacia el crecimiento humano.

Art. 71° 

El presente reglamento ha sido sometido a consideración del consejo de profesores del establecimiento, siendo aprobado para su aplicación en NM1 y NM2, NM3 y  NM4  en el año 2004 a 2005.

Art. 72°

Este reglamento será puesto en conocimiento de los señores apoderados durante el 1° semestre.

Art. 73°

Los alumnos serán evaluados en todos los subsectores de aprendizaje en períodos semestrales.

Art 74°   FORMAS TIPOS Y CARACTER DE LOS PROCEDIMIENTOS.


Se aplicarán durante el año lectivo evaluaciones:

Diagnósticos.

Formativas.

Sumativas.

Diferenciada.
Art. 75°  EVALUACION DIAGNÓSTICA:

Se aplicará al acceder el alumno a una  nueva  fase de aprendizaje considerando sus conocimientos y experiencias previas. Se evaluará conceptualmente.

Art. 76° EVALUACION FORMATIVA

Se aplicará durante el desarrollo del proceso de aprendizaje  en forma sistemática a través de instrumentos de fácil elaboración  y corrección, debiendo registrarse en el libro de clases.

Tratando de evaluar capacidades, destrezas y valores-actitudes por medio de escalas de observación sistemáticas individualizadas y cualitativas.

Art. 77° EVALUACION  SUMATIVA

Se aplicará al término del objetivo tratado a fin de evaluar el grado logro de contenidos y métodos (medibles y cuantificables), de modo que permita si es necesario readecuar el proceso de aprendizaje, debiendo quedar registrada en el libro de clases.

El carácter de estas evaluaciones pueden ser individuales, bipersonales, grupales, autoevaluativas, coevaluación, etc..

Art. 78°  EVALUACION DIFERENCIADA

Se aplicará en el proceso de aprendizaje de aquellos que presentan trastornos de aprendizaje, cuando hayan sido diagnosticados y recomendados por el especialista y durante el período que el alumno lo requiera. Se aplicará la evaluación diferenciada a partir de la presentación de los certificados médicos.

El Alumno será evaluado con procedimientos adecuados a sus características desde el punto de vista intelectual y sensorio motriz.

Los procedimientos de evaluación  se referirán a los mismos contenidos establecidos en la planificación para lograr los objetivos del curso.  Su análisis e interpretación se realizará en “medición referida a criterio”, es decir el progreso evidenciado por el alumno con respecto a si mismo.

Art. 79° 
Durante el año lectivo se aplicarán las siguientes calificaciones.

Semestral:
Corresponden en cada subsector al promedio aritmético de las calificaciones asignadas durante el semestre se expresará con decimal con aproximación.

Anuales:
Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones obtenidas en cada uno de los semestres.  Se expresará con un decimal con aproximación.   Será considerada final en aquellos subsectores donde no se aplica examen.

Exámenes: 
Al termino del año lectivo, se aplicarán exámenes de los sub-sectores de Matemáticas, Lenguaje y Comunicación, Ciencias (Biología, Química, Física) y Ciencias Sociales. Rendirán examen los alumnos y alumnas de I° a III° Medio. La nota de eximición será de 6.0. La ponderación será de: Nota final 70% y nota de examen 30%.

Final:
Corresponderá al promedio de la sumatoria y división de los semestres y el examen final con ponderación de un 30%. Esta nota no podrá ser modificada con ningún tipo de evaluación especial. 

Art. 80° 
Los alumnos serán evaluados en todos los subsectores de aprendizaje del plan de estudios utilizando una escala numérica 1.0 a 7.0 con un decimal.

OBSERVACION: 

   El prema para el establecimiento Los Olmos será de un 60% de exigencia para obtener los objetivos mínimos de aprobación.

Art 81°
Se sugiere utilizar los siguientes instrumentos de evaluación.

Pruebas objetivas, pruebas de desarrollo, escalas de apreciación, pautas de registros metacognitivo y mecanismos de autorregulación, listas de cotejos, observación directa, estados de avances u otros debidamente revisados por U.T.P.

Estos instrumentos se aplicarán según el ritmo de aprendizaje y características del grupo curso.

Art. 82°
Las inasistencias a las evaluaciones programadas deberán ser justificadas con certificado medico al momento de reintegrarse a clases, donde de acuerdo con el profesor de curso o subsector se reprogramará una fecha para la aplicación de la prueba.

Art. 83° 
En caso de inasistencia sin justificativo, el profesor de asignatura está facultado para aplicar el instrumento de evaluación en el momento de regreso del alumno a clases.  Con un prema superior de un 70% para la nota 4.0 (siempre que no exista presentación de certificado médico.

Art. 84° 
Los resultados de estos instrumentos serán analizados con los alumnos para su reflexión, orientación y ajustes tendiendo a que estos asuman su responsabilidad y control de sus aprendizajes.

Art. 85° 
El número de calificaciones mínima, será proporcional al número de horas de cada subsector de aprendizaje.



5 horas : 
7 notas



4 horas : 
6 notas



3 horas:
5 notas



2 horas:
4 notas

Art. 86° 
La asignatura de religión  será evaluada en concepto y no incidirá en el promedio del alumno  y por ende en la promoción. Las notas parciales serán numéricas y el promedio será en base a conceptos.

Art. 87° 
La asignatura de religión es optativa, debiendo el apoderado del alumno o alumna manifestar por escrito su opción al momento de la matricula y siendo esta decisión irrevocable.

Art. 88° 
Los alumnos que acrediten tener problemas de aprendizaje, de salud u otro debidamente fundamentados podrán eximirse de un subsector de aprendizaje.



El procedimiento para eximir de un subsector de aprendizaje   

                   es el siguiente.

El apoderado hará la presentación de una solicitud por escrito a U.T.P.  adjuntando los siguientes documentos actualizados y donde la evaluación diferenciada comenzará a regir al momento de la presentación de los documentos. 

Informe Diagnóstico que corresponda según el caso:  médico, psicológico, Psicopedagoga, fonoaudiologo, etc..

Art. 89°  La 
U.T.P. en virtud de los antecedentes presentados, establecerá la eximición parcial o total de un determinado subsector. 

Los alumnos que ingresen durante el primer semestre, proveniente de un régimen de evaluación semestral se respetarán el número mínimo de notas parciales según números de horas aquí exigidas, para promedio de su primer semestre.

Los alumnos que ingresen durante el segundo semestre proveniente de un régimen trimestral  deberán acreditar sus calificaciones de su  primer período en el primer trimestre y las notas parciales  de su segundo período, serán  estimadas para el segundo semestre.

Art. 90° 

Los objetivos fundamentales transversales serán evaluados en conceptos y registrados en el informe de desarrollo personal y social del alumno, por lo tanto no inciden en la promoción.

Art. 91 ° 

Se comunicará a los señores apoderados acerca del estado de avance de sus alumnos a través de la libreta de notas, en cada reunión de apoderados y cuando este lo solicite al profesor jefe en el horario estipulado para estos propósitos.

Art. 92° ASISTENCIA

Serán promovidos los alumnos de  1°, 2°, 3° y 4° año medio que hayan asistido al menos un 85%  de las clases.  No obstante el Consejo de Profesores y Director del establecimiento y el profesor jefe, podrán autorizar la promoción fundados en razones de salud y otras causas debidamente justificadas.

Art 93° 

La U.T.P. El Profesor Jefe y el Director del establecimiento educacional  deberán resolver situaciones de evaluación y promoción de los alumnos de 1°, 2°, 3° Y 4° año de Enseñanza  Media entre otros resolverán los casos de alumnos que por motivos justificados requieran ingresar tardíamente a clases,  ausentarse por un período determinado, finalizar al año anticipadamente u otros semejantes.

El procedimiento para resolver estas situaciones especiales será la rendición de una   prueba    de    logro de objetivos cuya obligatoriedad será estudiada por el la U.T.P. El Profesor Jefe y el Director del Establecimiento en la que se analizarán los siguientes aspectos.

Rendimiento

Asistencia

Actitud del alumno frente al proceso enseñanza aprendizaje.


Motivos por los que se deben  anticipar la finalización de año escolar.

Art. 94°  RENDIMIENTO


Para la promoción de alumnos 1°,2°,3° y 4° año medio se considerará:

El logro de objetivos de los subsectores de aprendizaje del plan de estudios.

Serán promovidos los alumnos de  1°, 2°,3° y 4° año de enseñanza media, que no aprueben un subsector de aprendizaje, siempre que el promedio general sea 4.5 o superior, incluyendo el subsector reprobado.

Finalmente serán promovidos los alumnos de 1° y 2°, 3° y 4°  medio que hubiesen reprobado dos subsectores de aprendizaje, siempre que su promedio general sea igual o superior a 5,0 incluyendo los subsectores reprobados.

Art. 95°

Será motivo de repitencia automática si los dos subsectores reprobados corresponden a Lenguaje y Comunicación y Educación Matemáticas.

La posible repitencia de alumnos afectados por enfermedades infectocontagiosas, crónicas o terminales serán estudiadas por el consejo de profesores de asignatura con la U.T.P.

Art. 96° 

Todas las situaciones de evaluaciones deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente.

Art. 97°

Una vez finalizado el proceso el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un certificado anual de estudios que indiquen los subsectores de aprendizaje con las calificaciones obtenidas y la situación correspondiente.

Art. 98°

Este documento ha sido elaborado de acuerdo a criterio común de los estamentos docente, docentes técnicos  y docentes directivos del establecimiento.

Cualquier caso o situación no contemplada en el presente Manual de Procedimiento de Evaluación será resuelto por el Consejo de Profesores y la Directora  del establecimiento previa consulta a la Dirección Provincial de Educación Cordillera Comuna de Puente Alto.

Art. 99°

Comienza a regir en 1° semestre del 2005.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PROFESOR DE ASIGNATURA

Toda Prueba escrita que requieran de estudio previo debe ser fijada, respetando el Calendario de Pruebas del curso correspondiente, anotarlo en el Libro de Clases y comunicarla a los alumnos, para que la anoten en su agenda.

El nivel de exigencia académico para el presente año escolar es de un 60%.

Las pruebas y lecciones escritas serán corregidas y entregados los resultados antes de la siguiente evaluación.

Si por fuerza mayor, un profesor estuviera impedido (licencia medica, enfermedad o falta por causa fortuita) de realizar personalmente o por intermedio de otro, una evaluación escrita fijada con anterioridad, ésta se realizará en la clase  siguiente de acuerdo a lo ya programado.

En caso de que un alumno registre dos o tres notas deficientes en una o más asignaturas, el profesor correspondiente, podrá citar al apoderado para que tome conocimiento y buscar así, acciones remédiales.

Si un alumno faltase a dos evaluaciones seguidas: en una misma asignatura o subsector, se citará al apoderado, para firmar un compromiso especial (quedará registrado en el libro de clases, la inasistencia a prueba). 

En caso de que el alumno tenga, una evaluación y necesite retirarse antes de la hora, este deberá rendir la prueba en U.T.P.  y luego  se autoriza su retiro.

Si un alumno está impedido de dar una evaluación escrita (por tener mano vendada o enyesada) deberá rendirla el mismo día en U.T.P en forma oral.

Si  un alumno llega atrasado y debe  rendir una evaluación, pasará a la sala una vez que el atraso se haya registrado por Inspectoría.

Los exámenes regirán a partir del año lectivo 2005.

PROFESOR JEFE

1.- Deberá velar por la asistencia de sus alumnos a las evaluaciones fijadas.   Si constata reiteradas inasistencia de un alumno:

Debe tener una entrevista con el alumno para informarse de las causas y exigir  superar el problema.

Si se repite la situación, debe citar al apoderado, para poner en su conocimiento la situación.

La no superación de la conducta significará firmar un compromiso por parte del apoderado y el alumno.

ALUMNO

El alumno deberá entregar trabajos, realizar disertaciones y rendir pruebas orales o escritas en las fechas previamente establecidas.

El alumno no puede negarse a realizar trabajos, rendir interrogaciones orales o pruebas escritas.  Si lo hiciera, obtendrá una calificación mínima, igual que si entregara una prueba sin responder.

El alumno de acuerdo a los principios del Colegio debe proceder con absoluta honradez durante las evaluaciones orales o escritas.   Si se le sorprende copiando o solicitando ayuda de otro compañero, deberá entregar su prueba y ésta se revisará con nota máxima 4.0 dejando constancia en el libro de la falta cometida.

En consideración a la condición del Colegio, el alumno de nuestro establecimiento deberá respetar y cumplir con las exigencias de la clase de religión, manteniendo una activa participación.   Aún cuando el promedio no incide en su promoción, si obtuviere una calificación semestral o final inferior a 5.0, deberá firmar junto a su apoderado un compromiso escrito.

Nota Final:  La presente Normativa Interna regirá desde Marzo 2005

El D.S. N° 112/99  rige este año para 1° medio y 2° medio.

JORNADA ESCOLAR COMPLETA

	Considerando los propósitos principales del Proyecto Educativo Institucional o las prioridades educativas del establecimiento educacional, destacan:

· Los resultados de aprendizaje y formación de los estudiantes

· Los aprendizajes habilidades o actitudes que se considera necesario que los estudiantes desarrollen

· Los aspectos pedagógicos que requieren ser mejorados.

· Las experiencias de desarrollo profesional de los docentes que pueden ser aprovechadas
· Las necesidades provenientes de los alumnos y alumna, de sus familias y de la comunidad.

· Otros antecedentes de la situación del establecimiento que se considere pertinentes.


	          El Colegio Los Olmos de Puente Alto creado en 1996 que se inició como Colegio particular pagado. Considerando las necesidades sociales de nuestra comunidad obtuvo la calidad de Colegio Particular Subvencionado con financiamiento compartido en el año 1999.
          Nuestra comunidad está formada por familias que en la mayoría de los casos ambos padres trabajan por lo que las prioridades están concentradas en la utilización provechosa del tiempo libre con el desarrollo de talleres extraprogramaticos en las áreas deportivas, recreativas, culturales, artísticas que permitan la prevención de las amenazas de la sociedad actual.

          El diagnóstico y tratamiento de problemas de aprendizajes nos ha exigido la formación de grupos diferenciales y en la planificación y aplicación de inserciones curriculares y de reforzamiento educativo que nos ha permitido lograr avances en alumnos y alumnas que se integran al establecimiento con vacíos pedagpogicos y metodológicos.

          La cobertura de Educación Prebásica, Básica y Media nos permite hacer una proyección de formar un  alumno y una alumna integral, en una comunidad que centra sus esfuerzos en la integración y la equidad.
          Nuestra misión de “formar personas capaces de enfrentar al mundo y a la sociedad con alegría, optimismo, manejando y aprovechando al máximo sus capacidades y herramientas que les ofrece la tecnología y la modernidad; amando y respetando su entorno y a sus semejantes”. Exige una actitud del cuerpo docente en constante perfeccionamiento, dispuesto al trabajo multidisciplinario, la planificación y aplicación de metodologías innovadoras que integre lo cognitivo y volitivo en cada una de las oportunidades de encuentro con el alumnado.

          La diversidad de alumnos y alumnas matriculados nos exige una planificación curricular centrada en la persona con sus características individuales y sus potenciales, destrezas, capacidades y competencias. Por lo tanto el trabajo en equipo debe ser de constante evaluación de  modo que sea consecuente con las necesidades que plantea la evaluación del alumno y alumna.

          Nuestro Colegio considera necesario incorporar al alumno y alumna al ritmo de trabajo que requiere la joranada escolar completa dado que los hábitos de estudio son una de las principales carencias. La educación orientada al desarrollo de la libertad, creatividad responsable y razonamiento crítico requiere de un permanente estímulo en todas las áreas, en que aprender a aprender para alcanzar aprendizajes significativos constituye el deber de ser Colegio Los Olmos.

          Las necesidades planteadas por los alumnos, alumnas y sus familias a través de foros, encuestas y entrevistas concuerdan con las metas de nuestro proyecto educativo de formar personas virtuosas por los valores que cultiva, capaces de usar su libertad eligiendo el camino que los perfeccione y los haga trascender, preparados para enfrentarse a su familia actual y futura, inculcándoles un civismo activo, solidario, responsable y participativo.
          De los logros en la formación de nuestro alumnado es importante destacar que los alumnos participan en eventos, concursos y actividades planificadas por el establecimiento logrando así una identidad con la misión del Colegio. La formación de grupo diferencial ha constituido un importante aporte en el desarrollo pedagógico y de autoestima de los alumno y alumnas afectados, el desarrollo de los talleres deportivos, recreativos, culturales y artísticos ha logrado acercar al alumnado a actividades de su interés.
          Al construir nuestra comunidad educativa una entidad en formación por el escaso tiempo transcurrido desde su formación ha demostrado ser permeable a los cambios que requiere la Reforma educacional de nuestro país por lo que constituye una fortaleza que los docentes integrados al establecimiento se organizan por niveles para planificar y elaborar la propuesta pedagógica del Colegio respecto a la J.E.C. considerando las debilidades y las metas del establecimiento.   


PRIORIDADES Y CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLETA DIURNA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, PARA LOS ALUMNOS Y ALUMNAS


Describir las prioridades consideradas para la organización del tiempo escolar, considerando los antecedentes antes expuestos para fundamentar la propuesta de Jornada Escolar Completa para todo el establecimiento educacional, en relación con todos los alumnos y alumnas. Se trata de precisar que se priorizará y cuál es el resultado o cambio observable que el establecimiento educacional espera para alcanzar a través del nuevo régimen para jornada escolar.

	Objetivos Prioritarios

¿A qué aspectos del aprendizaje y formación de los alumnos y alumnas se asignará mayor relevancia?

· Lograr el desarrollo de hábitos de estudio y responsabilidad

· Afianzar el desarrollo de las capacidades de comprensión y razonamiento lógico.
Creatividad, orientación temporo-espacial, diálogo, expresión oral, escrita y corporal inserción social

· Insertar al alumno y alumna en el manejo de la computación como herramienta educativa.

· Dotar al currículo del Colegio de talleres estructurados de manera tal que los alumnos y alumnas tengan acceso a todas las áreas de interés manifestadas.

· Lograr que el alumnado desarrolle las destrezas que requieren las exigencias de los actuales  programas de estudio y reciban el apoyo necesario cuando presenten problemas específicos diferenciales y/o vacíos pedagógicos.


	Resultados Esperados

          ¿Qué resultados o cambios observables se espera en el aprendizaje y formación de los alumnos y alumnas?

          Los alumnos y alumnas demostrarán mediante actitudes de responsabilidad y adquisición de hábitos de trabajo y estudios.

          Los alumnos y alumnas demostrarán mediante el desarrollo de destrezas y habilidades el logro de capacidades mencionadas.
          Los alumnos y alumnas podrán incorporar en sus prácticas de estudios e investigación el software educativo y el software de productividad y redes de datos en sus practicas de estudio

          Los alumnos y alumnas participarán en actividades y talleres deportivos, recreativos, artísticos y culturales que le permitirán tener acceso a todas las manifestaciones de expresión cultural.

          Optarán a talleres de elite aquellos que manifiesten interés y habilidades y que requieran una atención especial.

          Los alumnos y alumnas podrán enfrentar las exigencias que requiere el currículo presentado por los programas de estudios a través de horas de estudios dirigidos y/o grupo diferencial.




PLANES Y PROGRAMAS INGLÉS

FUNDAMENTACIÓN


El Colegio Los Olmos de Puente Alto, reconocido según decreto cooperador N° 0773 del año de 1999, con Rol Base de Datos 025166-6, está comprometido con el propósito de enfrentar los desafíos del nuevo milenio y orientado a potenciar y a desarrollar las capacidades necesarias para responder a los avances científicos y técnicos, ha formulado en su misión “Formar alumnos y alumnas creativos inmersos en el mundo de la tecnología y el conocimiento del idioma universal Inglés…”


Utilizando en NB! Y NB” una metodología experiencial, lúdica y dinámica introduzca la empatía con el idioma Inglés y su uso practico presente en nuestro entorno, el alumno y la alumna contará con las destrezas básicas que le permitan en el futuro comprender y expresarse en un idioma universal y desempeñarse en los requerimientos de la tecnología actual.


En este contexto l impartir el idioma Inglés en NB1 Y NB2 es un complemento integrador que facilita el desarrollo de nuestro alumnado como ser integro y capaz de relacionarse en su entorno, con un idioma distinto a su lengua materna y desarrollando capacidades que le permitan integrarse al mundo globalizado en el que estamos insertos.
SUBSECTOR DE APRENDIZAJE

INGLÉS

NB1

	OBJETIVOS FUNDAMENTALES TRANSVERSALES
	VALORES

	Promover el interés y la capacidad de conocer la realidad, utilizar el conocimiento y seleccionar información relevante.
	· Participación

· Tolerancia

· Responsabilidad



	· Identificar auditivamente formas básicas de saludo y despedida

· Comprender auditivamente  y reproducir oralmente vocabulario básico.
· Inferir el significado de palabras mediante gestos, imágenes icónicas, mímicas y dramatizaciones
	· Saludos y despedidas
· Mandatos

· Pronombres

· Vocabulario básico referido a:

· Sala de clases

· Comidas

· Cuerpo humano

· Estados de animo

· Miembros de la familia

· Juguetes

· Medios de transportes

· Cuartos de la casa

· Animales

· Figuras geométricas

· Adjetivos

· Objetos

· Localización

· Colores

· Preposiciones



	OBJETIVOS COMPLEMENTARIOS
	CONTENIDOS COMPLEMENTARIOS

	· Relacionar y reproducir conceptos, palabras y oraciones, expresadas en forma oral
	· Técnicas para la reproducción oral tales como discriminación de sonidos, repetición y memorización

	CAPACIDADES A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LOS O.F Y O.C.
	· Comprensión
· Expresión oral

· creatividad

	SUGERENCIAS DE ACTIVIDADES
	· las actividades de cada clase se deben planificar considerando conocimientos previos, la presentación del nuevo contenido y la participación de los alumnos y alumnas en actividades lúdicas (canciones, rimas, juegos).
· Escuchan canciones y diálogos en inglés.
· Participan en competencias para identificar mandatos y léxicos.

· Dramatizan con títeres situaciones que incorporen el adecuado uso del vocabulario

· Memorizan comprensivamente saludos y léxico básico por medio de canciones y juegos.

	EVALUACIÓN
	Procedimientos
· Entrevistas

· Observación

· Desempeño

	PROCESOS EVUALUATIVOS
	Los procesos evaluativos tendrán como objeto ser una fuente de antecedentes sobre los conocimientos y comprensiones que los alumnos y alumnas han desarrollado. De esta manera ser una instancia significativa de logro, familiarización y empatía con el idioma Inglés, como nuevo instrumento de comunicación.

En NB1 adquiere gran relevancia que los procesos evaluativos consideren que los alumnos y alumnas están iniciando el conocimiento de su idioma, por lo tanto la inserción del idioma Inglés es una fuente de mayores oportunidades para el alumno o alumna.
Se sugiere realizar la evaluación durante ejercicios de simulación, dramatización y juegos.


SUBSECTOR DE APRENDIZAJE

INGLÉS

NB2

	OBJETIVOS FUNDAMENTALES TRANSVERSALES
	VALORES

	Promover el interés y la capacidad de conocer la realidad, utilizar el conocimiento y seleccionar informar relevante
	· Participación

· Respeto

· responsabilidad

	OBJETIVOS
	CONTENIDOS

	· Comprender el significado del nuevo léxico y frases cortas, relacionando sonido con conceptos a través de la ejecución de instrucciones.

· Identificar léxico relacionado con el entorno y las expresiones cotidianas.
	· Verbos: be-can, presente simple y presente progresivo.
· Pronombres demostrativos

· Imperativos

· Plurales

· Adjetivos de orden

· Números del 1 al 30

· El alfabeto

· Comparaciones

Vocabulario básico de:

· Medios de transportes

· Animales

· Objetos

· Figuras geométricas

· Sala de clases

· Colores

· Cuerpo humano

· Estados de ánimo

· Miembros de la familia

· Juguetes

· Cuartos de la casa

· Identificar edificios y casas con la calle.

	OBJETIVOS COMPLEMENTARIOS
	CONTENIDOS COMPLEMENTARIOS

	· Reconocer sonido, concepto en oraciones expresadas oralmente.

· Aplicar léxico básico de computación en el uso de práctico de esta herramienta.
	· Técnicas para el desarrollo de la comprensión auditiva.

· Léxico instrumental de computación.

	CAPACIDADES A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LOS O.F. Y O.C.
	· Comprensión
· Expresión oral

· participación

	SUGERENCIA DE ACTIVIDADES
	· Confeccionar posters, collages con temáticas familiares, transportes, comidas etc. Asignándoles información en inglés.

· Practicar diálogos rimas y canciones en inglés

· Ver y escuchar fragmentos de videos en Inglés

· Participar en competencias para identificar objetos y conceptos.

· Dibujar siguiendo instrucciones orales en Inglés.

· Dramatizar situaciones que incorpore la utilización del nuevo vocabulario.

	EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS

· Entrevista.

· Observación.

· Desempeño

	PROCESOS EVALUATIVOS
	Se realizará durante el proceso, observando en cada clase el desarrollo del interés, habilidades y actitudes del alumno y la alumna frente al nuevo idioma considerando los avances individuales y promoviendo empatía con el idioma.


JORNADA ESCOLAR COMPLETA CURSOS DE EN. MEDIA
	Curso(s)
	NM1 NM2
	
	

	Subsector de aprendizaje
	actividades
	Manutención de la estructura curso
	N° de horas

	
	
	Si                        No 
	


	Curso(s)
	NM1 NM2
	
	

	Subsector de aprendizaje
	actividades
	Manutención de la estructura curso
	N° de horas

	
	
	Si                       No 
	

	1. Actividad de integración

2. Pre-Universitario

2 hrs. Lenguaje

2 hrs. Matemáticas.

3. Inglés

4. Orientación y Protocolo
	1. Computación. En este nivel la actividad integradora considerará el manejo de conceptos que impliquen el conocimiento de todas las partes del PC y sus utilidades. Además uso cabal del sistema operativo Windows y herramientas tales como: procesador de textos, planilla de cálculo, diseño de diapositivas, navegación en pagina web.

Todo con objetivos investigativos, desarrollo de trabajos y exposición de ellos. Conocer el lenguaje de la red Internet y uso de correo electrónico, grupo de noticias y motores de búsqueda.

2.  Esta actividad tiene por objeto entregar al alumno y alumna mecánica, técnicas de trabajo y apoyo pedagógico necesario para desarrollar con éxito las Pruebas de ingreso a la Universidad.
El objetivo es permitir que a través del Idioma inglés facilite a los alumnos y alumnas la comprensión de la tecnología y las comunicaciones en un mundo globalizado.

Están destinadas a conocer y desarrollar un Proyecto de desarrollo integral mejorando la autoestima en el mejoramiento de las relaciones intrapersonales e interpersonales.

Se propone a la integración creativa a la comunidad social.

Valorar al hombre en su dimensión de hacedor de cultura y relación consigo mismo y el entorno. 
	SI

SI

SI

SI
	2

4

2

1


	Curso(s)
	NM3 NM4
	
	

	Subsector de aprendizaje
	actividades
	Manutención de la estructura curso
	N° de horas

	1. Actividad de integración

2. Pre-Universitario

2 hrs. Lenguaje

2 hrs. Matemáticas.

3. Inglés

4. Orientación y Protocolo
	1. Computación. En este nivel la actividad integradora considerará el manejo de conceptos que impliquen el conocimiento de todas las partes del PC y sus utilidades. Además uso cabal del sistema operativo Windows y herramientas tales como: procesador de textos, planilla de cálculo, diseño de diapositivas, navegación en página web.

Todo con objetivos investigativos, desarrollo de trabajos y exposición de ellos. Conocer el lenguaje de la red Internet y uso de correo electrónico, grupo de noticias y motores de búsqueda.

2.  Esta actividad tiene por objeto entregar al alumno y alumna mecánica, técnicas de trabajo y apoyo pedagógico necesario para desarrollar con éxito las Pruebas de ingreso a la Universidad.

El objetivo es permitir que a través del Idioma inglés facilite a los alumnos y alumnas la comprensión de la tecnología y las comunicaciones en un mundo globalizado.

Están destinadas a conocer y desarrollar un Proyecto de desarrollo integral mejorando la autoestima en el mejoramiento de las relaciones intrapersonales e interpersonales.

Se propone a la integración creativa a la comunidad social.

Valorar al hombre en su dimensión de hacedor de cultura y relación consigo mismo y el entorno.
	SI

SI

SI

SI
	2

4

2

1


MODIFICACIONES DE HORAS JEC.
3º y 4º básico (2 horas cada uno)

· Dramatización (Lengua Castellana)

· Debate actualidad

· Geometría (construcción)

· Dramatizaciones (Inglés)

5º y 6º básico (2 horas cada uno)

· Teatro

· Geometría interactiva

· Inglés Audiovisual

· Aplicación instrumental

7º y 8º básico 

· Matemáticas básica y avanzada (2 horas)

· Oratoria (2 horas)

· Inglés audiovisual avanzado (1 hora)

1º y 2º Medio (3 horas cada uno)

· Aplicación estadística/Álgebra

· Debate/Foro

· Laboratorio ciencias

3º y 4º Medio (2 horas cada uno)

· Matemáticas Preuniversitario

· Lengua Castellana Preuniversitario

· Ciencias Preuniversitario/ Historia Preuniversitario
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